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Ministerio de la Gobernación.
D ecreto  declarando jubilado a D. En

rique Maqueda del Castillo, Com isa
rio Jefe del Cuerpo de Investigación  
ii Vigilancia.— Página  1842.

Ministerio de Marina.
O rden nom brando el Tribunal que se 

indica para los exám enes a Maquis- 
tas navales.— Páginas 1842 y  1843.

Otra ídem Jefe de la Secretaría auxi
liar de la Subsecretaría de la Marina 
civil a D. Marino R ico  Castro. —  
Página 1843.

Otra ídem Oficial de la ídem id. id. a 
D. A ntonio G. Rubín.— Página 1843.

Ministerio de Hacienda.

Orden p rom ovien d o al em pleo inm e
diato a las clases e individuos de

, Carabineros que figuran en la rela
ción  que se inserta.— Página 1843.

Otra d isponiendo el cam bio de desti
no de las clases de Carabineros que 
figuran en la relación  que se publi
c a — Páginas 1843 y  1844.

Otra ídem que el Capitán de Carabi
neros D. Manuel de las Casas Soba 
continúe en los Colegios de d icho  
Instílalo hasta la term inación  del 
curso.— Página 1844.

Otra conced ien d o la vuelta al serv icio  
activo al Capitán de Carabineros 
D. David Aznares Casanova.— Pági
na 1844.

Otra ídem la separación  del serv icio  
al Suboficial de Carabineros D. Juan 
Gigante Fernández.— Página  1844.

Otra d isponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros las clases 
e individuos de tropa que figuran en  
la relación que se inserta.— Páginas 
1844 y  1845.

Otra autorizando a doña María Josefa  
Parrondo y  Garrido para usar pú
blicam ente la denom inación  de Ban
quero con  el nom bre com ercia l de 
iViuda de M arcelino E nríquez.— Pá
gina  1845.

Otra ídem a I). Camilo Sclaverani, fa

bricante de conservas de pesca d os, 
establecido en Castro Urdíales (San
tander), para exportar p or  las Adua
nas que se indican los productos de 
su industria.— Página  1845.

Otra resolv ien do instancia elevada p or  
la Sociedad “ La A rtística Limitada*99 
dom iciliada en  Vigo.— Páginas 1845 
y  1846.

Ministerio de la Gobernación.
Orden aplazando hasta el día 16 de 

Octubre p róx im o los exám enes para  
ingreso de 300 alumnos en la E scu e
la de Policía  Española. —  Página  
1846.

Otra d isponiendo qiiedeh anuladas las 
convocatorias para la prov isión  de 
los cargos que se in d ica n - Página 
1846.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

O rdenes anunciando a concurso  de 
traslado las Cátedras que se e x p re 
san, vacantes en los Centros que se  
m encionan .— Página 1846,

Otra desestim ando instancia de D. An
tonio Sanromá Nicolau solicitando  
se le con ced a  el rein greso  en el ser 
v icio  a ctivo„— Página  1846.

Otra prop on ien d o  a D. R icardo San 
Juan para ocupar la Cátedra de Ma 
tem áticas, vacante en el Instituto  
Nacional de Segunda enseñanza de 
T oledo.— Páginas 1846 y  1847.

Ministerio de Obras públicas.

Orden d ispon iendo que la relación  de 
pases al portador con  uso’ regulado 
quede rectificada  con^ la inclusión  
de dos pases para el M inisterio de la 
Guerra y  otros do$ para el de Co- 
m un icac ion es.— Página  1847.

Otra condonando los d erech os de al- 
\ m acenoje y  paralización del m ale- 
' rial devengados en las estaciones de 

los ferrocarriles que se indican du- 
1 rante el p eríod o  de huelga del ramo 
; de transportes.— Página 1847.
Otra invitando al A lcalde Presidente  

del Ayuntam iento de Madrid y  al 
P residente de la Com isión gestora

Ide la D iputación  provincia l a que  
personalm ente o p or  represen tación  
delegada colaboren  en la gestión  en 
com endada al Gabinete T écn ico  de 
A ccesos  y  Extrarradio, y  delegando  
en. el Subsecretario de este M iniste-

£ rio  la presid en cia  y  d irección  del 
m ism o.— Páginas 1847 1/ 1848.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

O rden d ispon iendo que la represen ta 
ción  obrera  de la S ección  de Indus
tria cerám ica y  alfarería del Jurado 
m ixto de Industrias de la Construc
ción , quede constituida de la m ane
ra que se expresa .— Página 1848.

Otra ídem sean considerados baja c o 
m o Vocales obreros de la S ección  de  
S ervicios auxiliares de espectácu los  
del Jurado m ixto  de Espectáculos  
públicos de Madrid, los señ ores que 
se m encionan y  nom brando para 
sustituirlos a los señores que se in 
d ican.— Página  1848.

Otra con ced ien d o  d erech o  electoral 
para designación  de Vocales o b re 
ros del Jurado m ixto  ndcional de la 
Banca privada, con  residen cia  en  
Madrid, a la Sociedad A sociación  
general de Em pleados de Qficinaá  
de Vizcaya.— Página  1848.

Otra ídem  id. de la S ección  de Traba
jadores de carga y  descarga del Ju
rado m ixto que se expresa , a la So
ciedad de Cargadores y  A lm acenis
tas de transportes terrestres del 
puerto de Alm ería, denom inada “ La 
R azónf>.— Página  1848.

Otra d isponiendo que el Jurado m ixto  
d e H ostelería de Santander, con  las 
S eccion es que se indican, quede in
corporad o para e fec tos  administra
tivos a la prim era de las Agrupacio
nes existen tes en  dicha % capital.—  
Página  1848.

Otra nom brando P residen te y  V icepre
siden te del Jurado m ixto de Traba
jo  rural de Guadix a los señores que 
se indican.— Página 1848.

Otra d ispon iendo que en el plazo de 
vein te días se verifiquen  las e leccio 
nes para la designación de Vocales 
del Jurado m ixto que se expresa .— 
Páginas 1848 y  1849.^

Otra ídem que la Sección  de Ganade*
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ría del Jurado mixto de Trabajo rural de Salamanca quede constituida  en la forma que se indica.— Página 
1849.tPras aceptando a ¡os señores que se mencionan las dimisiones de los cargos que se citan.— Página 1849.

’Otras disponiendo sean baja como Vocal et de ¡a Sección ¡j Jurado m ixto  que se expresan, los señores que se dele dan, ij nombrando para sustituirlos a los señores que se citan .—- Págl na 1849.'Oirá (] reptando la renuncia de los derechos concedidos a la Cooperativa * Ca\ a R e d o r a r , de Oviedo.— Pági
na 1849.'Otra (rectificada) concediendo al Instituto Internacional de la Actividad  Productora, de Barcelona, ¡os beneficios que se indican.— Páginas 1849 
y  1850.

Ministerio de Industria y Comercio.
'Orden aprobando el contador para agua de velocidad Upo “T. A. 3” , en los calibres que se indican*— Páginas 1850 y 1851.

A d m in is t rac ió n  C e n tra l .

G o b e r n a c i ó n . — Dirección g e n e r a l  d e  Administración. — Nombrando Se
cretario de la Diputación provincial

de Cádiz a D. Antonio A lom o Girál- 
dez.— Página 1851.Idem Interventor de fondos del A yu n tamiento de jijona (Alicante) a don  Salvador Orient Cercos. — Página 
1851.ín s t ru c o -ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría, Anunciando haber sido admitidos a las prácticas de los ejercicios para, 
las oposiciones a ¡as Cátedras que se mencionan los señores que se citan .— Página 1851.Idem a concurso de traslado ¡as Cáte
dras- (pie se indican, vacantes en ios Centros que se m encionan .— Página 
1851.Dirección general de Prim era  ense
ñanza .— Disponiendo que en el plazo de diez días ios Maestros directores de ¡os Campos de demostración  
agrícola puedan solicitar de este Mi
nisterio la asignación de LOGO pese- tas pora los gastos de dichos Campos .— Página 1852.Suspendiendo hasta nuevo orden la organtracton del cursillo de Perfeccionamiento.— Página i 852.

Resolviendo instancias de ¡os Maestros que se indican.— Página 1852,Idem- expedientes sobre* incompatib i
lidad con el vecindario de los Maestros que se citan.— Página 18-53;

Concediendo la excedencia a los Maestros ,v Maestras que se mencionan . Página 1854.
Dirección general de Enseñanza P ro fesión n 1 y T é c n i c a .— I) ic tan d o n  o r-

1,1 OR 1'"»: D i lili ',c , u~
las Ser  c u r ia s  de ¡as Escuelas  * de 
In g en ie ro s  Indus tr ia les  debe darse  
al art icu lo  8.°  del D ecreto  de  24 de  
E n e ro  de  1933.— Página  1855. 

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .  Servicio de inspección de Seguros y Ahorros,— 
Anuncios- o f ic ia les .— P ágina’. 1855. • 

A g r ic u l t u r a . — ••Dirección ^ n c  a l  de 
Ganadería e industrias  P e r r r r v n .— 
A n u n c ia n d o  para  su p r  v d  u ón  en 
p r o p ie d a d  ¡as plazas de Insot< io n *  
m u n ic ip a le s  V e ter inar ios  que se in
d ican   Página  1854.

Dirección general del In s t in to  de Be- forma Agraria.— D isp o n ien d o  (Pie el 
/  n o m b r a m ie n to  de In s p e c to re s  re

gionales  que co rre sp o n d a  a está: Di
recc ió n  general,  habrá, díe reeaer en 
In g en ie ro s  que p e r te n ezca n  a la. es
cala fac u l ta t iva  de l  p e rson a l  dtellIns
ti tu to  de R e fo r m a  A g ra r ia .— Página  
1856 .  ̂ ■

I d e m  que a ¡os e fec tos  del t r u n d id o  c) 
de la base  8 .s de la -ley  de Reforma  
Agraria , se co n s id era rá  co m o  ¿ enia 
en ¡os casos de f in c a s  'fíndllarndas¿ 
el im p o r te  de  los- dos l e r d o s  del lí
q u id o  im p o n ib le .— P á g in a -1856, 

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s . —  ' 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO., ED ICTO S. —
C u a d ro s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c i a s  m - la  S a la -  d e  l o  ■ C o n te n -
■ C í OSO ADMINISTRATIVO' DEL . Ó&CBÜNÁL

S u p r e m o ..—  Final del. p liego■ 16  y
p r in c ip io " de í  17.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Con arreglo al artículo 5.° de la Ley 

de 27 de Febrero de 1908,
Vengo en disponer cese el día 29 

de los corrientes, por cumplir la edad  
reglamentaría, D. Enrique Maqueda del 
Castillo, Comisario Jefe del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, declarán
dole jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos t re in 
ta y tres.
NIOETO A LO AL A-ZÁM ORA Y TORRES 

EL Ministro de la Gobernación,
D i  b  g o  M a r t í n e z  B a r  r  í o  s ,

MINISTERIO D E M ARINA

ORDENES
Excmo. S r . : Bebiendo dar p r inc i

pio el d& 1.° de Octubre próximo los 
exámenes para Maquinistas navales, 
correspondientes al segundo semestre 
riel año actual, de acuerdo ron  lo dis
puesto en e] artículo 28 del Reglamen
to de Maquinistas navales, aprobado 
p o r 'R e a i  decreto de 2 de Noviembre 
de 1.925 (D. O. núni. 60},

Este Ministerio ha dispueslo.se nom

bre  el Tribunal único que a continua
ción se expresa, y que ha. de consti
tuirse en la Subdelegación de El. Fe- 

:! rrol y Delegaciones de Gijón, Bilbao, 
Barcelona, Cartagena y Cádiz, en el 
orden citado, según el articulo 27 del 

: Reglamento antes mencionado para  
proceder a examen con arreglo a lo 
dispuesto en el citado Reglamento.

Presidente, I). Octaviano Martínez 
Barca, Ingeniero naval.

Secretario, el prim er Maquinista na
val y Profesor de la Escuela Náutica 
de Bilbao D. Fanta-león Dúche
me nt.

Vocales, los primeros Maquinistas 
navales- D. Ignacio In fiesta Bravo y 
D. Laureano Meuéndez García.

Tanto ei .Presidente  como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a la Autoridad de la Marina civil, 
en El Ferrol, con la antelación necc* 
saria reara constituirse e] dia 1.° de 
O cía bre próximo.

Se abonarán por cuenta del presu
puesto del Ramo el importe de los via
jes que tengan necesidad de verificar 
para cumplimiento de su. misión, así 
como mmbién los viajes de los Voca
les Maquinistas.

Esta  comisión de servicio se decla
ra indemnizabíe con cargo al mencio
nado presupuesto, concepto núup 104, 
artículo único, del capítulo 1,°,. Sub- 
sección 2.a; . debiendo reclamar los 
emolumentos que le correspondan por

la Kabiiiia.ción de esa Subsecretaría 
para, el Presidente y Secretario,

Los: Maquinistas' uavales une fórmen 
parte; deT Tribunal gozarán, lo.s días 
que desempeñen el cargo de Vocales ¡ 
los emo 1 umen tos (sue 1 do» y d retas) de [

. um Oficial prim ero  dél Cuerpo gene
ra l 'de  Servicios marítimos'.

Si la  cantidad' recaudada en con
cepto de derechos de exámenes no í 
f u e ra . suficiente para abonar las die
tas del T ribunal exam inador,; se  re* 
part irán  aquéllas a. pro-r.Kat.eo,, con 
arreglo- a lo que .corresponda- a cada 
uno, y  si resultase algún sobrante, se 
remitirá a la Secretaría general de la 
Subsecretaría' de  la. M-arina* civil para 
ingresarla em el. Montepío Marítimo  ̂
Nacional. !

Las actas dé- exámenes se remitirán 
a- esa Subsecretaría por duplicado y  ' 
serán-dos: una de ellas- en i a- que figu
ren los examinados que, po r  haber 
aprobado todos los ejercicios, tengan j 
¡derecho al título correspondiente de ? 
primero: o segundo Maquinista naval, 
y o tra  en la que figuren todos los de- 
más. ' _

M adrid , . 2Gt de Septiembre dé £933.
VICENTE' XR-ANZÜ'

Señores Subsecretario de la.Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la  Sub- j 
secretaria  de Ja Marina c iv i l  Orde-
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mador, de Pagos, Intervenor central 
del Ministerio, Delegaciones m aríti
mas, etc. Señores...

I lm o . S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien designar a D. Marino Rico 
y Castro (libre designación) para ocu
par la plaza de Jefe de la Secretaria 
auxiliar de la Subsecretaría de la Ma
rina civil, con categoría de Jefe de 
Negociado de prim era clase y sueldo 
anual de 8.000 pesetas, que le será 
abonado con cargo a Y capítulo 1.°, ar- 
artí culo único de la Sub.secci.cn 2.a del 
presupuesto del Ministerio de Marina, 
, Madrid, 19 de Septiembre de 1933.

VICENTE IRANZO
Señores Subsecretario de la Marina cí- 
, vil, Inspector general de Personal, 

Secretario general. Interventor cern
irá] y Ordenador de Pagos cid MI» 
línierio. Señores...

Ilm o . S r.: Este Ministerio ha  teni
ido a bien designar a D. Antonio G. 
Rubin (libre designación) para -ocupar 
la plaza' de Oficial de la Secretaría 
auxiliar á-e la Subsecretaría de la Ma
rina civil, con la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase y el haber 
anual de 6.000 pesetas, que le será 
abonado con cargo al capítulo t.°, a r
tículo único de da Subsección 2.a del 
presupuesto del Ministerio de Marina. 

Madrid, 18 de Septiembre de 1833,
VIGENTE IRANZO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor .cen
tra! y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio . Señores..,

M INISTERIO  DE H AC IEND A
ORDENES 

Excmo. Sr.: Este Ministerio HA acor
ida do conceder el empleo superior in
mediato a las clases e individuos del 
Instituto de Carabineros comprendidos 
em la siguiente relación, que comienza 
teon-D, Jesús Bermejo Crespo y termina 
eon Francisco Queraii Fernández Las
tra; debiendo disfrutar en el empleo 
’$ue se les confiere la antigüedad de 
-esta fecha.

La comunico a V. E. para su -cono
cimiento y efectos, Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1933,

p. o.,
JOSE DE LARA 

Señores inspector general de Carabi- 
mere# y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de,,,

RELACION QUE SE CITA

A Suboficiales de Infantería.

D. Jesús Bermejo Crespo, de la Co
mandancia de Cáceres.

D. Ignacio Ortega Delgado, de la de 
Navarra.

D. Alonso Belmente Cintas, de la de 
Huelva.

D. Restituto Parra Mudarra, de la ele 
Guipúzcoa.

D. Enrique Puerto Díaz, de la de' Ali
cante.

D. Dativo Córdoba Córdoba, de la de 
Pontevedra.

D. Santiago Toledano Sabariego., de 
la de Cáceres.

D. Paula león Iglesias Gómez, -de la 
de Guipúzcoa.

D. Ceferino Fernández López, de la 
de Vizcaya.

D. Lucas Maicena Márquez, de la de * 
Alicante.

./I Sargentos de Infantería*

Manuel del Buey Chica, de la Coman
dan d .a de Zamora.

Bernardo Terrés Rubí, de la de Ma
drid.

’ Manuel Diéguez Rodríguez, de la de 
C ¡

; A i esto Masides Morales, -de la de 
SeJit i id°r.

I) , jan  Soler Martínez, de la de Ma
drid. ,

Antonio .Fernández Arredondo, de la 
de Barcelona.

Antonio/ Sánchez Martínez, de la de 
\ Santander.

Manuel Rodríguez Campos, de Ja de 
: Lérida,

Ramón Leandro Ortiz, de la de Astu
rias.

Jesús Díaz .Suárez, de la de Orense.
Máximo Va idea reos Muñoz, de la de 

Huesc i,
F é j,i Hernández Dafonie, de la de 

Huesca.

A Cabos .Infantería
Jóse González Fernández Jiménez, cíe 

k  Comandancia de Asturias.
Angel Méndez Almeida, de la de Sa

lamanca.
'Manuel Alba Moreno, de la de Má

laga.
Ramón Garrido Ti Ivés, de la de Mur»

. cía.
Manuel Gómez Gómez, de la de Na- 

¡ y 0 rri ‘
F n  írisco Martín Hernández, de la 

de C i ‘ zcoa.
Ju i í\J ar-tínez Huertas, de la de Mur

cia.
Manuel Gallego Fuentes, de la d.e Ta* 

cragona.
Bes icio Márquez Rueda, de la de Cá

diz. .
Emiliano Agudo González, de la de 

Navarra.
Vicenta del Coso Martín, de la de 

Navarra.
D. Francisco,-Queralt Fernández Las

tra, de la de Castellón.

Excmo. Sr..; Este Ministerio ha acor
dad* que las clases de tropa del Ins
tituto de -Carabineros compran di das 

jU seguiente -relación, giie comien

za con D. Jesús Bermejo Crespo y ter
mina con Antonio Sánchez Aviles, pa<t 
sen a servir los destinos que en 1$ “ 
misma se expresa, cuya alteración ení ■ 
revista tendió lugar en la próxima del 
mes de Octubre; debiendo ser expe* ’ 
di dos por la Inspección general de t" 
Carabineros, una vez le sean iiUereV 
-sados por los Jefes de las respecli* ’ 
•vas Comandancias, los correspondicn» ! 
tes pasaportes, per cuenta del Estada; 
y con cargo a este Departamento^ al 
personal que -deba hacer uso de tal 
beneficio, eon arreglo a las disposi
ciones que rigen en la materia. ¡ 

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Sepk 
tiembre de 1933,

P. B .,
JOSE DE LARA i

Señores Inspector general de Garabi-^ 
ñeros y Jefe de la Coman da o d a  de'1 
Carabineros de.,..

RELACCION QUE SE CITA

Suboficiales.
D. Jesús Bermejo Crespo, ascendí-] 

do, de la Comandancia de Cáceres, a¡' 
la  de Estepona. i

Do Ignacio Ortega Delgado. ascendfeú 
do, de la de Navarra, a la misma, \ 

I). Alonso Bel monte Cintas, aseen-; 
dido, de la de Huelva, a la de Orense. í 

Ds Restituto Parra Mudarra, aseen- • 
di do, de la de Guipúzcoa, a la de Lé- ] 
■rida. t

D. Enrique Puerto Díaz, ascendido, 
de la de Alicante, a la misma. 1

D. Dativo Córdoba Córdoba, ascen
dido, de la de Pontevedra, a la de 
Lugo. i

D. Santiago Toledano.Sabariego. as- ; 
«cendido, de la -de Cáceres, a la de FL : 
guaras.

D. Pantaleón Iglesias Gómez, ascen
dido, de la de Guipúzcoa, a la de Viz* 
caya,

D, Ceferino Fernández López, as-, 
cendido, de la de Vizcaya, a la de Lé- í 
rida. i

D. Lucas Mal reirá M á n fez9 ascen
dido, de la de Alicante, a la de Ripoll.

Do Carlos González Aid onza, de la 
de Órense, a la de Almería.

D. Sixto González Díaz, de 2a de Fi-,‘ 
güeras, a la »de Tarragona. :

D. Jenaro Morado Pulido, de la de 
Lérida, a la de Barcelona.

D. Jaime ¡Pedros Giner, de la de Es
tepona, a la de Alicante.

Sargentos.
Manuel del Buey Chica, ascendido, 

de la de Zamora> a Ja m ism a..
.Bernardo Terrés Rubí, ascendido, de 

la de Madrid, a la de Algeciras.
Manuel Diéguez Rodríguez, ascendió 

do, de la de Coruña, a la de CácereM 
Modesto Masides Morales, ascendí» 

do, de Ja <de Santander, a Ña de Na*»' 
varra.

Do Juan Soler Martínez, ascendido*
1 de la de Madrid, a la de Navarra. 

Antonio Fernández ArredcradiD. 83 
cendido, de la de Barcelona, m fe 
BJnalL
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Antonio Sánchez Martínez, ascendi
do, de la de Santander, a la de Orense.

Manuel Rodríguez Campos, ascendi
do, de la de Lérida, a la misma, 

Ramón Leandro Ortiz, ascendido. de 
3a de Asturias, a la de Navarra.

Jesús Díaz Suárez, ascendido, de la 
de Orense, a la misma.

Máximo Valdsarcos Muñoz, ascendi
do, de la de Huesca, a la de Algecirás.

Félix Hernández’ Dafonte, ascendi
do, de la ide Huesca, a la de Navarra.

Hermenegildo Repi'lado Calleja, de 
la de Castellón, a la de Cáceles.

Julián Escribano Navarro, de la de 
Algecirás, a la de Castellón.

Antonio Guardia Martín, de la de 
Navarra, a la de Guipúzcoa.

Juan Pedreira García, de la de Ri~ 
poli, a la de Alicante.

Eduardo Sánchez Romero, de la de 
Orense, a la de Pontevedra.

■Valentín Lorenzo Villar, de la de 
Navarra, a la de Guipúzcoa,

Isaías Ramos Peláez, de la de Nava
rra, a la de Vizcaya.

Roque Vega de la Fuente, de la de 
Lugo, a la de Vizcaya.

Emilio Lorenzo González, de la de 
Lérida, a la de Lugo.

Joaquín Pérez Cortés, de la de Cá
diz, a la de Alicante.

Andrés Gómez Alonso, de la de Al- 
geciras, a la de Cádiz.

Alfonso Egea Garre fío, de laude Mur
ria, como excedente, a la de Huelva, 
com o de plan tilla.

Cabos.

José González Fernández Jiménez, 
^ascendido, de la de Asturias, a la de 
Valencia.

Angel Méndez Almeida, ascendido, 
de la de Salamanca, a la de Huesca.

Manuel Alba Moreno, ascendido, de 
la de Málaga, a la de Valencia.

Ramón Garrido Tilves, ascendido, 
de la de Murcia, a la de Estepona.

Manuel Gómez Gómez, ascendido, 
le  la de Navarra, a la de Estepona. 

Francisco Martín Hernández, aseen- 
ido, de la de Guipúzcoa, a la de Le
ída.
Juan Martínez Huertas, ascendido, 

de la de Murcia, a la de Estepona.
Manuel Gallego Fuentes, ascendido, 

Je la de Tarragona, a la de Ripoli.
Fenicio Márquez Rueda, ascendido, 

de la de Cádiz, a Ja de Algecirás.
Emiliano Agudo González, ascendi

do, de la de Navarra, a la de Lérida.
Vicente del Coso Martin, ascendido, 

de la de Navarra, a la de Algecirás.
D. Francisco Queralt Fernández Las

tra, ascendido, de la de Castellón, a 
la misma.

Aurelio Colino González, de la «de 
Tarragona, a la de Zamora.

Juan Carbó Dura, de la de \ a'len- 
cia, a la de Tarragona..,.,

Enrique Claver Gorro, de la de Al
geceras, a la de Madrid.

Eladio Ramos Rodríguez, de la de 
Algecirás, a la de Coruña.

Jerónimo Alvarez Ruiz, de la de Al- 
’geciras, a la de Santander.

Jesús Miguel González, de la de Fi
gueras a la de Barcelona.

■Clemente Rodríguez González, de la 
de Valencia, a la de Figueras.

Pablo de la Vega Palles, de la de Ri- 
j>oll, a la de Santander.

Inocente Nieto Sánchez, de la de Es- 
Heuona* a la de Lérida,

Domingo Lorenzo Fernández, de la 
de Estepona, a la de Asturias.

Manuel Díaz Monge, de ha de Léri
da, a la de Orense, continuando en 
los Colegios.

Andrés Marcos Borrego, de la de 
Lérida, a (la de Huesca.

Antonio Sánchez Avilés, de la de 
Castellón, a la de Estepona, continuan
do en los Colegios.

Aprobando lo propuesto por V. S. con 
fecha 12 del mes actual,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que el Capitán D. Manuel de las 
Casas Soba, promovido a dicho empleo 
por Orden de 7 del ¡mismo mes (Gaceta 
número 253), continúe ejerciendo el co
metido de Ayuda?ite Profesor, en co 
misión en esos Centros, basta la termi
nación del curso de la Academia Espe
cial del Cuerpo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 22 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911 (C. L. número 
109).

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

p, i).,
JOSE DE LARA

Señor Coronel Director de la Academia 
y Colegios de Carabineros.

Excmo. S :  Accediendo a. lo solicita
do por el Capitán de Carabineros, en 
situación de supernumerario sin suel
do, D. David Aznárez Casanova,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le la vuelta al servicio activo, pasando 
a situación de disponible forzoso, con 
arreglo a los preceptos del Decreto de 
5 de Enero último (D. O, núin. 5), en 
la quinta División orgánica, hasta que 
le corresponda ser colocado; quedan
do afecto, para el percibo de sus de
vengos, a la Comandancia de Huesca.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1933.

P. B.,
JOSE DE LARA

Señor General de la quinta División 
orgánica. Señor Inspector general 
de Carabineros. Señor Jefe de la 
Comandancia de Huesca.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Suboficial de Carabine
ros de la Comandancia de Huesca, don 
Juan Gigante Fernández,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y 
disponer que en fin del presente mes 

t cause baja en el Instituto, por pase

a la situación de retirado, con resi
dencia en Nova (Coruña),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

•P.
JOSE. DE LARA 

Señor Director general de 3a Deuda 
y Clases Pasivas. Señor Inspector; 
general de Carabineros, Señor Jefa 
de la Comandancia de Carabineros 
de Huesca.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado conceder el retiro para les 
puntos que se expresan en la siguien
te relación a las clases e individuos 
del Instituto de Carabineros compren
didos en la misma, que comienza con 
D. Jenaro Morado Pulido y termina con 
Miguel Pascual Blanco, por cumplir 
la edad reglamentaria que señala el 
Decreto de 19 de Julio de 1927 (Co- 
lección Legislativa núm. 224), dispo
niendo que por fin del mes actual 
sean dados de bajaren el Instituto a 
que pertenecen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1933.

p . n.,

JOSE DE LARA ¿
Señor Director general de Ja Deuda 

y Clases Pasivas. Señor Inspector 
general de Carabineros. Señor Je* 
fe de la Comandancia de Carabi
neros de...

I \
j RELACION QUE SE CITA

S Suboficiales.
| D. Jenaro Morado Pulido, de la Co- 
l mandaneia de Lérida, para Cáceres,

D. José Vicente Prieto, ele 1a. de 
Pontevedra, para Vigo (Pontevedra).

D. José Rodríguez Pequeño, de la 
de Pontevedra, para Pontevedra.

Carabineros.
í

Lorenzo Barranco Espinosa, de la ¡ 
Comandancia de Almería, para Alme- [ 
ría.

Tesifón Tornillero López, de la de 
Barcelona, para P>arcelona,

Rafael Espert Fuentes, de la de Cá* ; 
diz, para San Fernando (Cádiz). t I 

Rogelio Jiménez Conde, de la de Fi- , 
i güeras, para Figueras (Gerona).

Gabriel Gil Risueño, de la de Gui
púzcoa. para Irún (Guipúzcoa).

Miguel Malilla Calvo, de la de Gui
púzcoa, para Rentería (Guipúzcoa).

Antonio Jiménez Zafra, - de la de 
Huelva, para Huelva.

Eustaquio Prieto Gómez, de la de 
Huelva, para Isla Cristina (Huelva).

Jerónimo Torres Depilado, de la de  ̂
Huelva, para Higuera la Real (Ba- , 
dajoz). f

Joaquín Lasaosa Ramón* de la ■ 
Huesca, para Huesca,
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Francisco Alonso Sendín, de la de 
Málaga, para Málaga.

Francisco Salvador Yepes, de la de 
Pontevedra, para Vigo (Pontevedra).

Juan Fernández Blázquez, de la de 
Ripoll, para Puigcerdá (Gerona).

Máximo Hierro Diez, de la de Viz
caya, para Bilbao (Vizcaya).

Miguel Pascual Blanco, de la de Za
mora, para Moral de Sayago (Zamora).

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que diri
ge a este Ministerio doña María Josefa 
Parrondo Garrido, viuda de D. Marce
lino Enríquez, domiciliada en Carballi- 
aio (Orense), pidiendo autorización pa
ra usar públicamente el nombre de 
Banquero:

Resultando que la expresada instan
cia ha sido informada favorablemente 
por el Consejo Superior Bancario con 
fecha 23 de Agosto próximo pasado: 

Considerando que en virtud de dicho 
informe, y con arreglo a la base 8.a del 
artículo 2.° de la ley de Ordenación 
'Ranearía,.texto refundido de 24 de Ene
ro de 1027, procede autorizar a la pe
ticionaria pitra usar la denominación 
de Banquero,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se autorice a doña María Josefa 
Parrondo y Garrido, para usar públi
camente la denominación de Banquero 
con el hombre comercial de “Viuda de 
Marcelino Enríquez”.

Lo que comunico a V. I .para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas por 
D. Camilo Sclaverani, fabricante de 
conservas de pescados, establecido en 
Castro-Urdiales, en la que solicita se 
le autorice a exportar por las Aduanas 
de San toña y Santander:

Resultando que por acuerdo de la Di
rección general de Aduanas de 15 de 
Febrero de 1929 le fué concedida auto
rización para importar por la Aduana 
de Bilbao hojalata en blanco en ré
gimen de admisión temporal, y la ex
portación por dicha Aduana y la de 
Castro-Urdiales de los productos de su 
industria, contenidos en envases fabri
cados con aquélla:

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
1930 para la aplicación de la ley de 
Admisiones temporales, que faculta a 
ese Departamento para la variación de 
las Aduanas importadoras y exporta
doras de las admisiones temporales ya 
sucedidas *

Considerando que la ampliación que 
se pide respecto a las Aduanas expor
tadoras beneficia al interesado, sin que 
por ello se lesionen los intereses del 
Tesoro,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice a D. Camilo Sclaverani, fabri
cante de conservas de pescados, esta
blecido en Castro-Urdiales (Santander), 
para exportar por las Aduanas de San- 
toña y Santander, además de por las 
de Bilbao y Castro-Urdiales, los pro
ductos de su industria contenidos en 
envases de hojalata fabricados con 
la importada en blanco en régimen de* 
admisión temporal por la Aduana de 
Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
por la Sociedad “La Artística Limita
da”, domiciliada en Vigo, en la que so
licita que sea sustituido por el régi
men de inspección el de intervención 
a que actualmente se halla sometida: 

Resultando que por Decreto del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 12 de Enero de 1932, le fué 
concedida a dicha entidad autorización 
para importar hojalata en blanco 
en régimen de admisión temporal pa
ra su transformación en planchas lito
grafiadas, en envases para contener 
conservas y frutas, y en piezas sueltas 
de estos envases manufacturadas, des
tinadas en su totalidad a ser exporta
das :

Resultando que como la concesión se 
hizo en régimen de intervención, que 
habría que sustituir mientras que por 
este Departamento se considerase pre
ciso, como garantía de los intereses del 
Tesoro, por este Ministerio se dictó la 
Orden de 5 de Febrero de 1932, en la 
que se fijaron las normas fiscales y ad
ministrativas a que tenía que sujetarse 
la entidad concesionaria:

Resultando que la repetida entidad 
no ha podido hacer uso de. la concesión 
de admisión temporal de hojalata 
que le fué otorgada, porque su movi
miento industrial carece de la impor
tancia necesaria para poder sufragar 
los gastos de un funcionario de la ca
tegoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, que se indicaba para Interventor: 

Considerando que son numerosas las

concesiones otorgadas a fabricantes d& 
conservas para importar hojalata en 
blanco en régimen de admisión tem
poral, sometidas únicamente al régimen 
fiscal de inspección, el cual se ha esti
mado suficiente para garantir los dere
chos de la Hacienda:

Considerando que la mayor parte de 
dichos fabricantes de conservas, por na 
tener instalación apropiada para fabri
car los envases, se ven precisados a en
tregar la hojalata a fabricantes dfr 
envases, y después exportan éstos con
teniendo sus productos:

Considerando que esa operación 
guarda estrecha analogía con la que; 
efectúan los fabricantes de envases que 
reciben la hojalata en blanco en ré
gimen de admisión temporal, para des
tinarla a la fabricación de envases, que 
luego se han de exportar con aceites 
de oliva y conservas del país; pues en 
ambos casos se importa la misma ma
nufactura, como es el envase, conte
niendo iguales productos del país, que 
pertenecen a fabricantes o comercian
tes debidamente matriculados: 

Considerando que la importación de 
hojalata por los fabricantes de en
vases puede hacer llegar los beneficio $ 
de la admisión temporal a los pequeños- 
fabricantes de conservas, ya que po« 
drán adquirir a mejores precios los en
vases para exportar los productos de 
su industria:

Considerando que para conseguir db 
chos beneficios es necesario, en primer? 
término, sustituir por el régimen de 
inspección el de intervención, por el 
gasto que éste supone y por -no existir 
una razón fundamental qué aconseje sil 
continuación, como ya se ha hecho con 
la entidad “A. Lapeira Litograf Es
pañola, S. A.”, domiciliada en Málaga, 
a la que, por Orden de este Departa
mento de 31 de Mayo último, le fué 
sustituido el régimen de intervenció» 
por el de inspección:

Considerando que si bien en lo esen
cial, y sustituido el régimen de inter
vención por el de inspección, la pre
sente admisión temporal de hojala
ta es análoga a la concedida a los ex
portadores de aceite de oliva y fabri
cantes de conservas, sin embargo, las 
normas fiscales deben ajustarse a las 
diferencias que se derivan del hecho- 
de ser varios los exportadores: j

Considerando que en la Orden de 5- 
de Febrero de 1332 se fijaban las nor
mas fiscales en relación con el litogra- 
fiado de las planchas de hojalata, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene-' 
ral, se ha servido disponer lo siguiente* 

1.° Queda sustituido por el régimen 
de inspección el de intervesgíM^, a qu4 
estaba sometido el artículo del Be-
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creto de Agrien llura, Industria y Co
mercio de 12 de Enero de 1932, la “So
ciedad Artística L i mi i oda;'7, fabrica:] le 
de envases de hojalata y de litogra
fiado de planchas de 3a misma molerán,

2.° Dicha entidad se ajustará a ¡o 
prevenido en el Decreto citado de 12 
3c Enero de 1932 y Orden de este Mb 
iiisteria de 5 de F e íre io  de 1932, en 
cuanto sea compatible con el nuevo ré
gimen de inspección.

3.° Por la Aduana de Vigo, conside
rada como matriz, se indicará, si asi 
procediera, cualquier medida que esti
me necesaria para el mejor servicio o 
para la mejor defensa de los intereses 
■del Tesoro.

Lo que comunico a V, I. para su co- 
cocimiento y efectos, Madrid, 20 de 
^ p t ie m b re  de 1933, •

P. D.,

JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas,

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Existiendo el firme propósito  del 
Gobierno de llevar a cabo, en plazo 
breve, la reorganización del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, y pre
sentándose algunas dificultades de ca
rácter  técnico en relación con ia con
vocatoria de ingreso para la Escuela 
de Policía Española, cuyos ejercicios 
hab ían  de dar  comienzo el día 13 del 
U cs  corriente,

Este Ministerio, a propuesta de la 
d irecc ión  general de Seguridad, acuer
da lo siguiente:

1.° Quedan aplazados hasta el 13 de 
Octubre próximo los exámenes para 
Impreso de 300 alumnos en la Escuela 
de Policía Española, convocados por  
Orden ministerial -de 7 de Junio úl
timo, publicada en la G a c e t a  del 10 
del mismo mes.

2.° Los que hayan solicitado temar 
parte en lá convocatoria , com prendi
dos en la relación publicada en la 
Gaceta, del día 30 de Agosto últim o, 
que no les conviniera acudir a p ra c 
ticar los ejercicios en la fecha se ñ a 
lada en el párrafo anterior, p o d rán  
re t i ra r  sus documentos y recoger la 
-cantidad entregada por derechos de 
ex im en  y reconocimiento médico; en
ten d ié n d o se  que ren u n c ian  definitiva
mente a sus derechos como a s p i r a n 
tes, no po d ien d o ,  p o r  tanto, ser ad- 

•miíiuos posteriormente, aunque lo so
l ic i ta ra n  de nuevo  p a ra  esta convo
catoria.
•" 3.° La Dirección general de dagu- 
t id a d  queda facultada para  resolver

en cada caso las dudas que puedan 
surgir en 3a aplicación de esta Orden. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1933»
DIEGO MARTINEZ BARRIOS*

Señor D irector general de Seguridad.

I lmo, S r . : Con el fin de que esa 
Subsecretaría pueda con toda am pli
tud desarrollar la es tructura y funcio
namiento de la misma p rocurando  en 
lo posible evitar toda clase de trabas 
que entorpezcan su natural desenvol
vimiento; visto el informe emitido por 
3a Asesoría juríd ica de este Departa
mento-,

Este Ministerio se ha servido dis
poner, queden anuladas las convoca
torias para proveer los cargos de Ins
pectores generales dependientes de la  
Dirección general de Sanidad ( G a c e t a  

de fecha 7 d d  corr ien te  mes), plazas 
de Inspectores farmacéuticos, Direc
tores de Dispensarios antituberculosos 
( G a c e t a  de fecha 14 .del mes en curso) 
y convocatoria para proveer la plaza 
de Médico Jefe de Estadística sanita
ria, esta última publicada en 3a G a 
c e t a  'correspondiente al día 15 del mes 
actual.

■De Orden ministerial 3o digo a V. L 
para su conocimiento y efectos oportu
nos. Madrid, 22 de  Septiembre de 1933,

p. n.,
DR. RSTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y..Be
neficencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca, por traslado de su titular, en 
v ir tud  del turno de concurso, la Cá
tedra de Obstetricia y Ginecología, y 
a tenor de 3o dispuesto en el ar ticu
lo 1,° del Decreto de 36 de Abril de 
1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza-que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por trotarse de la misma mate
ria docente.

Tmbién podrán concurrir  los Cate
dráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el Decre- 
to-ley de 7 Agosto de 1-931 '(Gaceta 
del 8), .

Los aspire rites deberán cumplid los 
requisitos exigidos -en el anuncio co
rrespondiente del- concurso.

Lo digo a Y. F. para su eonoeiralen- 
to y deoiás efectos, Madrid» 18 de 
Sept iembre  de 1933.

tp„ o ..,

SANTIAGO Pf Y SIJÑEfí 
Señor Subsecretario de este Miuisla

rio.

13 mo, S r , : Vacante la Cátedra de Ma
temáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Oviedo, po r  
traslado de su  titular D. R icardo San 
Juan Llosa:

Considerando lo prevenido en el 
Decreto de 30 de Abril de 19.15,

Este Ministerio ha resuelto que di
cha vaca lité se anuncie a concurso 
previo de traslado entre  Catedráticos 
y Profesores num erarios del mismo 
grado de enseñanza, según se dispone 
en el arrancio de esta fecha.

Lo digo a Y. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid-, 21 de Sep
tiembre de 1933.

p. De, -
SANTIAGO P í  SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio»

Ilmo. -Sr.: En el expediente de con
curso de traslado de la Cátedra de Ms*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Antonio Sanromá Nicolao., Catedrático 
numerario de Física y Química en si
tuación de excedencia voluntaria, en 
solicitud de que se le conceda el rein
greso en el servicio activo de ia ense
ñanza, en cuya situación quedó en. vir
tud de Orden de este Departamento áe 
27 tie Octubre próximo pasado: ‘ 

Considerando que, tanto la Ley de 
27 de Julio de 1918 como el Decreto, 
de 7 de Agosto y Ley de 11 de Sep
tiembre de 1931 establece un año co
mo plazo mínimo en esta situación pa
ra los que en ella figuran voluntaria
mente, y que no existe precedente al
guno en este sentido, como el intere
sado afirma en su instancia,

Este Ministerio ha tenido a .bien des
estimar la petición d,el Sr. San roma, 
que seguirá én su actual situación- has
ta tanto transcurra el tiempo regla
mentarlo para poder solicitar la vuel
ta al servicio activo.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 20 de Septiembre de 
1.333,

P, D„
f SANTIAGO PI Y SUÑEB. . 

Señor Subsecretario de este Ministerio*
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temáticas del Instituto nacional de Se
gunda  ̂enseñanza de Toledo, el Conse
jo Nacional, de Cultura ha emitido el 
siguiente dictamen:

“R-esultando que dentro de los plazos 
reglamentarios- han solicitado lomar 
parte en el concurso D. Carlos Calvo, 
íh Miguel del Río., D. Antonio Garsi, 
I). Ricardo * S. Juan, D;. Jaime'Mir y 
doña. María de los Dolores Pardo, sin 
que acredite esta última poseer el tí
tulo profesional:

Resultando que todos son Catedráti
cos numerarios en virtud de oposición, 
y. sólo presen tan obras los Síes* Calvo, 
Garsi-y San Joan:

Considerando lo que dispone el ar
tículo -12 del Decreto' de JO de Abril 
tío 1915 y en el de 17 de Febrero de 
11-122, estando iodos comprendidos eme] 
primer grupo de preferencia, pero ha- 
hiendo presentado algunos trabajos al 
concurso, el Negociado y la Sección del 
Bfiíiisteno- proponen- que el Consejo 
formule la propuesta - correspondiente, 

Este Consejo, después del examen 
detenido de los trabajos presentadas 
por los Sres, Calvo, Car si y San Juan; 
■el primero de ios cuales acompaña a su- 
ir*ctonrio cuatro, consistentes en otras 
tantas c l e s L c i  propuestas en la Re- 
v'rfa ?l“ ¿c‘ isí*ffa II¿spa&o-Ámericana 
d- i- le h m sudo publicadas. El Sr. Car- 
si, un trabajo manuscrito titulado "Es
tudios superiores de Geometría'5’, sin 
fecha ni firma. El Sr. San Juan, cuatro 
trabajas publicados en la Eevista Mar 

temeiiea Hispano-Amerinaca, titulados 
"Sobre el análisis correlativo de serles 
e Integrales;. Las ecuaciones de inca 
nogeneidad para derivadas laterales, 
Arcas y sentidos de las figuras planas 
y, Aproxicación asinléííca de algunas 
series” ; y otro - trabajo titulado "Suma- 
cien de serles de radio nulo y prolon
gación semianalüíca” , publicado en la 
revista de la Academia de Ciencias 
Exactas.

.De la ponderación de' la calidad- cien- 
tilica de todos y cada uno. de los tra
bajos, resilla > que si bien es estimable 
el que pertenece al Sr. Carel y de po
sitivo mérito los del Sr% Calvo, la ca
lidad de los del Sr. San Juan supera 
■a la de aquéllos, ofreciéndose en ellos, 
muy particularmente en los últimos ca
pítulos del publicado en la revista de 
la ióeaciernia cié. Ciencias Exactas, el va-, 
lioso" fruto de una inves ligación de ca
rácter personal..
. Por todo, lo expuesto,

Este' Consejo entiende debe propo
nerse a D. Ricardo--§a& Juan, para ocu
pa j. i a  Cámara vacante de Matemáticas 
e el InsR rao Nació xaai de Segunda en- 

¿e Toiédo.”
Ministerio, conformándose

con el preinserto dictamen, se ha ser
vicio resolver como en el: mismo se pro
pone.

Lo digo a Y. L pana su* conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1933.

p. f>.,
SANTIAGO Pí Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que la relación de pases af porta
dor con uso regulado por el artícu
lo 8*° del Decreto de 22 de Junio de 
1932, en que figura* quede rectificada 
con la inclusión de dos pases-«de esta 
clase para el Ministerio de la Guerra 
y otros, dos para el de Comunicacio
nes.

Lo que comunico a V. I. para su co
ro cimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1933.

R. GUERRA DEL RX® 

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Una o. Sr.: Vista la petición formulada 
por el Sr. Gobernador civil de- la pro
vincia de Sevilla, q-ie interesa la. con
donación de los derechos de almacena
je o estadías devengados, así como de 
la paralización de material en las esta
ciones de íerrocar-.\! de las Compañías 
de M. Z, A. y Andaluces, en Sevilla, pa
ra todas aquellas expediciones que con 
motivo de la huelga del ramo de trans
porte no pudieron, desde el día de su 
planteamiento hasta su terminación, en
tregarse normalmente- b s u s  consigna
tarios:

Visto el favorable informe del Go
bernador civil de Sevilla, en el que se 
concreta que- la huelga de transportes 
duró desde el día 5 -al 23 de Agosto 
úJtAriO', ambas fechas inclusive, habién
dose causado con tal medida grandes 
perjuicios a todos los ramos de la in- 
dus-ria, comercio, etc.

Considerando- que la finalidad de la 
Real orden de 8 de Octubre da 1921, al 
aumentar los derechos de almacenaje 
y paralización de material, fué la de 
estimular la descarga de los vagones, 
para conseguir la mayor disponibilidad 
de los mismos, sancionando con el abo
no -de- fuertes recargos la. pasividad de 
ius consignatarios morosos; circunstan
cia que, como se d educe del extractado 
Informe del Gcbk 10 civil d e 'Sevilla. 
no se da en el pi\ * 1 A  ̂ mso:

Considerando que cuantos peticiones 
análogas a la presente se lian formu
lado con carácter genera i, y con la de-; 
bida justificación que en ella concurre,¡ 
han sido favorablemente resueltas, por:* 
entender la-Administración--que las pe-r-! 
turbaciones que en el- tráfico ferrovia
rio ocasionan estos confite tos parali
zando la vida normal de las- poblado-' 
nes, impidió realizar la retirada, dcs-j 
carga y acarreo de las mercancías coa 
la diligencia y regularidad necesarias] 
para evitar se devenguen tales derechos! 
y recargos de almacenaje; io que eonsJ 
tiiuye un verdadero caso de fuerza ixuh 
yor, que es muy de tener en cuenta," 
por-no ser Imputable, en consecuencia, 
a los consignatarios- la demora- en laj 
retirada de las expediciones; por lo1 
que procede la condonación solicita
da, y paralelamente eximir a la-. Com
pañía de los Ferrocarriles- de■ M. Z. A« 
y Andaluces del cumplimiento de los 
plazos reglamentarios de transporte, si 
con motivo de la huelga no pudo en
tregar las expediciones a- ios destina-1’ 
tartos dentro de dicho plazo,

Este Ministerio fia’ ¡resuelto lo sí* A. 
guíente: Af

1.° Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material, 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de S de Octubre de 192.1 
vigente en la actualidad, devengados» 
en las estaciones de las Compañías de1 
los Ferro-carriles de M. Z. A. y Anda-, 
luces, en Sevilla, durante ledo el perío-j 
do de la huelga del rarao de trarispor-j 
tes, que según el-infórme del Goberna
dor civil- de Sevilla alcanzó desde el 5; 
al 23 de Agosto último, arabas fechas; 
inclusive; y

2.° Se exime a las-Compañías de Ios:; 
Ferrocarriles de M. Z..A. y Andaluces; 
del cumplimiento de. los plazos del| 
transporte de las mercancías consig-, 
nadas a la repetida estación, que a con-! 
secuencia de la huelga de referencia 
no hubieran podido sor entregadas 
oportunamente a sus destinatarios, ani-

Apilándose en tai caso dichos plazos en 
un periodo igual a la duración de la 
anormalidad citada.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid*. 21 de: 
Septiembre de 1933,

B. GUERRA DEL RIO

Señor Di reidor general de Ferrocarril' 
les, Tranvías y Transportes- por ca
rretera.

Ilm o . Sr,: La práctica está: demm-» 
tren do q u.e el Gabinete Técnico. d& Ac
cesos y Extrarradio de Madrid, crea
do por Decreto de 13: de Septiembre 
.de 1932̂  tropieza en e l cimiDlimient©
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de su importante misión con dificul
tades y retrasos, nacidos en muchas 
ocasiones de su falta de coordinación 
con entidades que, como el Ayunta
miento y la Diputación de Madrid, tie
nen Alteres directo e intervención in
excusable en los proyectos y planes 

.encomendados al Gabinete. Al ¡objeto 
, de ob ;iar tales obstáculos y de pro
curar, en lo posible, una mayor uni
dad de colaboración entre la acción 
del Estado encomendada al Gabinete 
Técnico y la al mismo fin atribuida a 
las Corporaciones antes citadas, se es
tima indispensable recabar la repre
sentación en el mismo de la Munici
palidad madrileña y de 'la Comisión 
gestora de la Diputación,

Asimismo resulta indispensable^ si 
se lia de prestar una asidua atención 
a la presidencia de tan importante or
ganismo, que el Ministro del ramo a 
quien se le atribuye el citado Decreto 
pueda tener en todo momento debida 
sustitución.

En virtud de las razones expuestas, 
Este Ministerio ha resuelto:
1,® Invitar atentamente al Sr. Al

calde Presidente de] Ayuntamiento de 
Madrid y al Sr. Presidente de la Co
misión gestora de la Diputación pro-, 
Vinoial a que personalmente, o por re
presentación delegada, colaboren en la 
gestión encomendada al Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio; y

2.° Delegar en el Sr. Subsecretario 
de Obras públicas la presidencia y 
dirección del mismo, con las atribu
ciones que determina el artículo 1.® 
de la citada disposición.

■ Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1933,

R. GUERRA DEC U O 
Señor Subsecretario de este M ni r it

rio.

M I N I S T E R I O  PE T R A B A J O
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la desig
nación de los Tócales obreros de la 
Sección de Industria Cerámica y Al
farería, del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción, de Santander, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la expresa
da S acción quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D, Carlos Esca
lante Marquelles, 1), Pedro Rioyo Díaz, 
D. Tomás Gutiérrez García y D, Pe
dro Prieto García,

Vocales suplentes: D. Dámaso Hi
guera Higuera, D. Alfredo Eermúdez 
Maní, D. Alejandro Varea Ramírez y  
D. Francisco San Martín.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vistas las renuncias que 
de sus cargos de Vocales obreros de 
la Sección de Servicios Auxiliares de 
Espectáculos, del Jurado mixto de És- 
pectáculos públicos, de Madrid, han 
presentado D. Luis España, D. Artu
ro Herrero, B. Jesús María Arnáiz, don 
Pedro Utriila, D. Julio Rodríguez y 
D. Ernesto Mayeste, y vistas asimismo 
las designaciones verificadas por la 
Federación Española de la Industria 
de Espectáculos públicos para cubrir 
las correspondientes vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en la expresa
da Sección los Vocales obreros ante
riormente indicados y que para sus
tituirles se designe a los señores si
guientes :

Vocales efectivos: D. Emilio Usano 
Massot, D. Alfonso Granda Saníobeña 
y D. Manuel Suárez Villafiuerte.

Vocales suplentes: D. Emilio Bautis
ta Calvo, D. Valentín -Fernández Loza
no y D. Juan Dorado Roncero.

Lo quV digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se conceda dere
cho electoral para la designación de 
Vocales obreros del Jurado mixto na
cional de la Banca privada, con resi
dencia en Madrid, a la Sociedad Aso
ciación general de Empleados de Ofi
cinas de Vizcaya, con 237 socios, to
mando parte en las elecciones sólo ios 
de Banca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha . dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para elegir los representantes obre
ros de la Scción de Trabajadores de 
carga y descarga de la Albóndiga y

Arrumbadores del puerto, del Jurado 
mixto de Transportes marítimos (Car
ga y descarga), de Almería, a la So
ciedad de Cargadores y Almacenistas 
de transportes terrestres del puerto de 
Almería, La Razón, con 71 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto de Hos
telería, de Santander, con sus Seccio
nes de Patronos y Camareros, Patro
nos y Cocineros, Dependencias de Ca
sinos, Círculos y similares y Cafés eco
nómicos de 0,30, que en la actualidad 
figuran adscritos a la Agrupación ter
cera de Jutados mixtos, quede incor
porado, para efectos administrativos, 
a la primera de las Agrupaciones de 
que se trata, existentes en fia citada 
capital.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal f  
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Guadix, para los cargos d© 
Presidente y Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente del mencionado 
Jurado mixto D. Ernesto Fernández 
Jiménez y D. Rafael Carrasco García, 
r esp ec ti vamen te.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 da Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo se
ñalado en la Orden de este Departa
mento de 5 de Agosto último que dis
puso la constitución de un Jurado mix
to de Médicos al servicio de Consulto
rios y Clínicas de carácter particular, 
Compañías de Seguros (accidentes, et
cétera), en Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los seis Vocales efectivos e
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igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con- 
lados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden' en la Ga- 
Sc e t a  d e  M a d r i d .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal que a dichos profesio
nales se refiera inscrita en el Censo 
Electoral Social, la representación de 
esta clase se designe de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

3.° Que la representación obrera sea 
elegida por el Sindicato Médico dé Va
lencia y provincia, con 21 socios.

Lo que digo a V. I. para su con o ci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
la Sección de Ganadería del Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Salamanca, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales efectivos patronos: D. Anto
nio Pérez-Tabernero Sanchón, D. Ma~ 
i’iano Bautista, D. Juan José Ramos y  
D. Abdón Alonso Velasco.

Vocales patronos suplentes: D„ Ra
fael Sánchez Benito, D. José San Ro
mán, D. Atanasio Fernández y D. Ne
mesio Villarroel.

Vocales obreros efectivos: D. Blas 
Arévalo, D. Hermenegildo Grego de 
Agos, D. Victorio Martín Galindo y  
D. Plácido Alvarez Báez.

Vocales obreros suplentes: D. FilL 
¡berto González Acebes, D. José Manuel 
Hernández, D. Feliciano Agudo y don 
Ezequiel Chamorro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director geperal de Trabajo.

l Imo. Sr.: Vista la dimisión que de 
cargo de Presidente de la tercera 

Agrupación de Jurados mixtos de Pal
ma de Mallorca ha presentado D. Fer
nando Pou Moreno,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión y  
que por las representaciones del men
cionado organismo se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad

con lo prevenido en el articulo 18 d© 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. p ara  su conocl- 
•miento y efectos. Madrid, 19 do Sep
tiem bre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vísta la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la A gru
pación de Jurados mixtos de Banca y 
Bolsa, Despachos, Oficinas y Seguros 
y Agua, Gas y Electricidad, do Valen
cia, ha presentado D, Juan Guillen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión y 
que por las representaciones de ios Ju 
rados mixtos que in tegran la mencio
nada Agrupación se proceda a formu
lar la propuesta para  cubrir la cor res
pondiente vacante, de -conforraidai con 
lo prevenido en el artículo 13 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que. digo a V. I. pora su conoci
miento y efectos, M adrid, 19 ds Sep-• 
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor D irector general de T rab ijo ,

Ilm o . Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vocal obrero efecüvo de 
la Sección de Auxiliares de Farm acia 
del Jurado mixto de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, de Valen  ̂ n ha 
presentado D„ Luis Ras Dalrnau, y v is 
ta asimismo la designación verificada 
por la Asociación de Auxiliares de 
Farmacia de dicha capital para  cubrir 
la vacante que resulta,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
considerado baja en la Sección men
cionada el Vocal obrero efectivo antes 
indicado, que pase a sustituirle el sa
piente D. Elias Laparra Ábargues y  
que sea nombrado Vocal obre, o su
plente del expresado organismo don 
Jesús Turégano Romero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1933»

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obre:o su
plente del Jurado mixto de Despachos 
y  Oficinas, de Málaga, D, Francisco Bo
tín Gereda, y vista asimismo la desig
nación verificada por la Federación de 
Dependientes de Comercio y Em plea
dos de Oficinas, pava cubrir la corres
pondiente vacante,

Este M inisterio ha dispuesto que sea

consid-eiado baja en el mencionado Ju
rado mixto el Vocal obrero suplente' 
antes indicado y que para saslituirle 
sea nc m inado D. José García Bfi.íoa.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep* 
tiembre <̂ e 1933.

RICARDO SAMPER 
•Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . S r :  Vista la renuncia presen* 
tada por la Cooperativa "Casa Recto* 
ira 1”, de Oviedo, a los beneficios conce« 
•didos por el Estado para Ja construo  
ción de casas baratas, y teniendo 
cuenta que con arreglo al articulo i :  
del Código civil jos derechos con cea 
didos por Leyes son reimnciables sicra ‘ 
p re que no exista perjuicio para  ier 
cero o para  el orden público, no sien, 
do ésto el caso de la Sociedad men ' 
clonada,

Este Ministerio hn tenido a bien dis
poner procede aceptar la renuncia de 
•los derechos concedidos a la Coopera
tiva "Casa R ectoral”, de Oviedo, y d ar
la por üisuelta a los efectos dei rég i
men de Casas baratas,

Lo que digo a V. I. p ara  su conocí 
miento y efectos. Madrid, 21 do Sep 
tiem bre-de 1333.

BIGARDO SAMPER 
•Señor D irector general de Trabajo.

Habiéndose sufrido un erro r en If redacción de la Orden de este Ministe rio de Í3 de Julio próximo pasado, pu.- b licada en la G a c e t a  d e  M a d r id  di 13 deí mismo mes. por la cual re con. cedían beneficios del Estado al Lisiiíii? to In ternacional de la Actividad Proh ductora, de Barcelona, dicha Orden se 
entenderá redactada en la siguiente- fo rm a:

"limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Instituto Internacional de 
la Actividad Productora, Sección d$ 
Viviendas (antes Cooperativa de ]& 
Habitación del Instituto Internacion&i 
de la Actividad productora), de Bar* 
celona, en solicitud de beneficios del 
Estado para una casa colectiva con 4G 
viviendas, sita en la calle de Provenza, 
números 378 y 380, de aquella capital: 

Resultando que los Estatutos por qufl 
se rige la entidad de referencia fueron 
aprobados por este Ministerio con fe
cha 27 de Junio de 1928 y modificados 
en 7 de Febrero de 1930, calificándola 
de benéfica a los efectos del régimea 
legal de Casas baratas:

Resultando que los terrenos se apro« 
barón en 15 de Octubre de 1929 y  el 
proyecto obtuvo calificación rourficio- 
nal en 2 de Noviembre siguiení.

Resultando que en la tramitación del
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«expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias; lo han in
formado la Comisión permanente del 
¡Consejo de Trabajo y ei Patronato de 

; Política Social Inmobiliaria del Esta- 
I do, y lia sido intervenido por el In
terventor general de la Administración 
de! Estado en 12 de Junio de 1933:

Considerando que la circunstancia 
fle tener esta entidad sus obras con más 
jdel 50 por 100 construidas la coloca en 
íel segundo de los grupos mandados 
^formar por la Real orden de 28 de 
Enero de 1931, dictada en cumplimien
to del Real decreto de 30 de Noviem
bre de 1930:

Considerando que por estar incluida 
esta entidad en el apartado 1.° del ar
tículo 35 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 tiene derecho a que se 
le conceda un préstamo deí Estado al 
3 por 100 de inieres anual, amortizable 
én él plazo máximo de treinta años, en 
cuantía igual al 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de ur
banización y al 70 por 100 dél valor 
apreciado a las construcciones, y asi- 
¡mismo a una prima a la'construcción 
del 20 por 100 del valor total aprecia
do al proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se conceda al Instituto In« 
(tcrnacional de la Actividad Producto- 
Ira, Sección de Viviendas (antes Co
operativa de la Habitación del Insti
tuto Internacional de la Actividad pro
ductora), de Barcelona, los siguientes 
beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 3 
jpor 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, a 

icón lar desde el día de su entrega, en 
cuantía igual al 50 por 100 dél valor 
apreciado a los terrenos y obras de ur
banización y al 70 por 100 del valor 
apu redado a los edificios, cuyo présta
mo asciende a la cantidad de 807.304,53 
pesetas.

b) Una .prima a -la construcción del 
SO por 100 del capital total apreciado 
al proyecto, cuya pruna asciende a la 
¡cantidad de 183.087,01 pesetas.

2.° Que la presentación de los do
cumentos necemrios para la fonualiza- 
ción de la escritura de garantía de es
tas concesiones se verifique precisa- 
anenle en el Registro general de esto 
Ministerio y  en el plazo* de tres meses, 
U cantar desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Orden en la  -G a
c e t a  d e  Ma d r id , e n  la inteligencia «de

i que si transcurriese dicho plazo sin 
1 haberse pr escuta do la documentación 
1 aludida, se tendrá a la cuidad por .de- 
j üsisíida de su derecho, n í r t  que 
j -da. finalizar ei rciVrbm ]>!,r/.o ob

tenga, previa justificación, alguna pró
rroga de la -Dirección de Trabajo.

3.” Que la efectividad de estas con
cesiones tenga lugar en la medida aue 
lo consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones, y por el 
orden y con arreglo a los plazos y con
diciones señaladas en las disposiciones 
vigentes.”

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y a los efectos oportunos. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la instancia pre

sentada por D. Mauricio Pepiii Des-

couoís, como Apoderado de la Com
pañía para la fabricación de Conta
dores y Material industrial, domicilia
da en Madrid, calle de Moreto, núme
ro 3, solicitando la aprobación del 
contador para agua tipo “T. A. 3."  

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid 
se han realizado las pruebas que de
termina el vigente Reglamento de Ve
rificación de contadores, con el con
tador número 27100234, calibre 12 
m/ra., con los siguientes resultados:: 

Impermeabilidad. — .Se sometió el 
contador durante una hora, a la pre
sión de 15 atmósferas, no observán
dose ninguna fuga de agua.

Rendimiento.—De determinó dejan
do pasar agua a pleno rendimiento y 
a 50 por 100 del mismo, con ei si
guiente resultado:

CALIBRE PRESION MT3. CM.8 RENDIMIENTO HORA

13
13

30
30

2.800 pleno rendimiento. 
1.714 50 % rendimiento.

Sensibilidad.—Para obtener el me
nor gasto con el que se inicia ei mo
vim iento del contador, se emplearon

cánulas aforadas para el rendim iento 
del 50 % y mínimo de arranque, con  
los siguientes resultados:

CALIBRE PRESION MTS. CM.2 SENSIBILIDAD

13 m /m . 
13 m/ra. 
13 m /m .

30
30
2

Arranque perfecto a pleno. 
Arranque perfecto a 50 %.  
Arranque perfecto a 14 litros hora.

Exactitud. — Para determinar el 
error de aproximación de las indica
ciones del contador, se hicieron prue
bas a distintos gastos, obteniéndose 
los resultados anotados a continua

ción, estando los errores observados 
dentro del límite 5 por 100 más o me
nos que prescriben las Instrucciones 
reglamentarias como lím ite de tole
rancia:

CALIBRE LITROS POR HORA ' ERROR

30 2.880 +  2,3 pleno rendimiento.
30 1.712 ,-f- 1,5 50 % ídem.
30 470 ’-f* 2,4 20 % ídem.
2 20 *— 4,4 mínimo de exactitud.

Resultando que las pruebas a que 
fué sometido el contador dieran los 
resultados positivas dentro de los lí
mites marcados por las Instrucciones 
reglamentarias, y en atención a ellos, 
la Jefatura de Industria de la provin
cia de Madrid informa que procede 
la aprobación:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado to

dos aquellos trámites que, respectó: 
pl .particular, .prescriben las., vigentes;. 
Instrucciones reglamentarias y demás 
disposiciones dictadas en relación con 
la aprobación del sistema de con tado .*  
res,

Este Ministerio ha tenido a biett 
disponer:

1.° La aprobación del contador rpO- 
ra aguaa de velocidad,, tipo WT. A. 8J*
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¡en sus calibres 7, 10, 13, l'b, 20, 2b, 
30, 40, 50, 80, 100 y 160 ra/rn., fabrb 
cado por la Compañía para ia Fabri
cación . de Contadores y Material .in
dustrial, S, A,

2.° Que se devuelva a la Compa
ñía para ia fabricación de Contado
res y Material industrial,  S. A.* coma 
•peticionaria de la aprobación, un 
ejemplar de las M em orias ' y planos, 
en el que se' liará córa ter  ta fecha de 
la Orden ele aprobación*

3.° Que los contadores pertene
cientes al sistema aprobado lleven 
una .inscripción, legible desde el ex
terior, en la que se hará  constar el 
sistema, calibre, número áe orden y

. Hombre del vendedor o alquilador,
4.° Que del citado sistema se re

mita un modelo, para su conservación, 
a la E scu e la ' Central de Ingenieros 
Industr iales; y

5.° Que esta resolución, para  co
nocimiento general, juntamente con 
las denominadas “Formas de verifi
cación y com probación”, sea publica
da en la G a c e t a  d e  M ad rid »

’’ Lo que comunico a V. I, para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1933,

P. D.,
M. DE LA TORRE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y  com pro
bación.

Primera. Los laboratorios para la 
aerificación de copiadores pertene
cientes al sistema MT. A. 3.”, consta
rán :

1.° Be uno o más depósitos de 
¡agua con 509 litros de capacidad, 
por lo menos, situado cada uno de 
ellos a distancia y conveniente altu
ra, o de los aparatos necesarios para 
dar a la corriente presiones compren
didas entre un metro y siete atmós
feras.

2.° Be las tuberías y  llaves nece
sarias para efectuar las verificado  
nes.

3.° De las cánulas afora do ras de 
dos litros de gasto por hora a 15 li
tros de gasto, también por hora.

4.° De un recipiente por lo me
nos de 490 litros de capacidad, para 
recibir y cubicar el agua después de 
haber pasado por el contador que se 
verifica, con su correspondiente esca
la vertical graduada en litros,

5.* Una bomba hidráulica y  los 
manómetros necesarios.

6.° Utiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores 
durante la verificación y para poder 
¡estampar en los que resulten legales 
el sello o punzón de que es deposita
rio el Verificador.

Segunda. Los Verificadores, c o n  
exacto conocimiento del sistema y de 
su funcionamiento, harán un deteni
do reconocimiento de los contadores 
que vayan a ensayar para cerciorar- 
m  4% su buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el 
■banco da ensayos y hará la prueba 
de impermeabilidad inyectando agua 
con la bomba hidráulica hasta la p r o  

i sión de 15 atmósferas; si ei contador 
permanece estancado, seguirá las de
más operac iones; si no, lo desechará 
para  ser reajusta de.

Hará las pruebas de sensibilidad 
| usando las cánulas alora doras a gas

tos Iguales. Esta prueba se considera- 
corno buena cuando el contador fun
cione a los expresados gastos, siendo 
desechado en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar  el contador usando las cá
nulas afora doras correspondientes.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables ai contador, puede 
nroeederse al punzonuje,

lo m e ra .  Las operaciones de veri- 
f. i a que han de someterse ios 
u ,a acores de este sistema colocados 

S en ios domicilios de los consumido- 
j res y que no hayan sufrido com pro

bación en laboratorio, serán las mis
m as  antes expresadas, con la presión 
de agua en aquel lugar. En este caso, 
para la determinación del agua con
sumida y com probación con las ind i
caciones del contador, se usará una 
•medida de capacidad de un hectolitro, 
con su escala exterior en litros y me
dios litros.

Cuarta. Las operaciones que cons
tituirán la comprobación que debe 
ejecutarse en los domicilios de los 
consumidores de contadores aproba
dos y  punzonados en laboratorio, se 
reducen ai reconocimiento de los pre
cintos y sellos puestos por el Verifi
cador en aquél y hacer pasar las ve
ces que juzgue conveniente 100 litros 
a la presión natural del agua en el 
lugar de la experiencia y por si los 
errores están dentro de lím ite de to
lerancia ; si no lo están o dificultades 
de cualquier otra clase no perm itie
ran  hacer operaciones de modo que 
el Verificador se convenza de la bon
dad del aparato, se levantará ei con
tador de la instalación y se llevará al 
laboratorio para hacer las operacio
nes con toda, escrupulosidad.

Quinta. Los precintos se coloca
rán en un alambre que pasa por los 
orificios de las tuercas del filtro, tor
nillo regulador y aletas de la caja de 
esferas, quedando así inmovilizados 
los tres elementos importantes del 
contador.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

La Diputación provincial ide Cádiz, 
en virtud de concurso anunciado en 6 
de Julio último, ha nombrado Secre
tario en propiedad de la misma al 
concursante D. Antonio Alonso Girál- 
dez, ex Secretario del Ayuntamiento 
de Constantina (Sevilla).

Madrid, 22 de Septiembre de 1933.

El D irec tor  general, Alvaro Pascual

En vir tud  del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 31 
d i  Mayo último, ha sido nombrado 
por el. Ayuntamiento de .-Jijona (Ali
cante) Interventor  de sus fondos don 
Sa lvador Orient Cercos, po r  no ha- 
be - 'se posesionado el anteriorm ente de-, 
signado para el desempeño del cargo 
de referencia.

Madrid, 22 de Septiembre de 1933. 
El Director general,  Alvaro Pascual 
Lí'one i

MINISRTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES 

SUBSECRETARIA .

Oposiciones, turno libre, a una Cáte
dra de Prótesis dental de la Escue
la de Odontología , adscrita a la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad Central, convocadas por Orden  
de 21 de Junio último (G aceta  
del  24.)

En cumplimiento de lo prevenida 
en el artículo 12 del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzf. sr 
las oposiciones ha sido nombrado y )r 
Orden de 18 de Agosto próximo pa
sado (Ga c et a  del 25), no habiendo su
frido modificación alguna por efecto 
de renuncias.

2.° Que los aspirantes que, por re-1 
unir y haber justificado debidamen
te las condiciones legales reglamen
tarias, se declaran admitidos a lá 
práctica de los ejercicios, son los si-i 
guien te s :

D. Pedro Trobo y Hermosa.
D. Pedro García y Gras. ;
D. Tomás Blanco y Bueno.
3.° Que se declara excluido de 1$ 

práctica de los ejercicios al aspiran
te D. Francisco García del Villar, por 
no acreditar hallarse en posesión del 
título de Odontólogo o haber aproba
do los ejericios de reválida corres
pondiente, según exige el párrafo tei\ 
cero del artículo 3.° de la Real ord eí  
de 13 de Agosto de 1914.

4.° Que a tenor de lo dispuesto* 
en los artículos 12 y 13 del mención 
nado Reglamento, ei p !h>o tanto para 
reclamaciones como para recusacio- 
ness, es el de diez días que ou  io$ 
-mismos se determina.

En virtud  del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 10 
de Marzo.de 1932, ha sido nombrado 
p a r  -ei Ayuntamiento de La üroiava 
íS intan Cruz de Tenerife) in te rventor  
de sus fondos D., Benigno Fonte Aya- 
le. por no haberse posesionado el an 
teriormente designado por la citada 
Corporación.

Madrid, 22 de Septiembre de 1933, 
El Director general,  Alvaro «Pascual 
Leone.
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Madrid, 15 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Santiago Pi y Suñer.

v "

O posiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra ele Derecho internacional 
público y privado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna, convocadas por Orden de 
22 de Febrero del año actual ( G a c e 
t a  del 24).
En cumplimiento de lo prevenido 

en el articulo 12 del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecr etaría hace público lo 
sigu ien te:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
las oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 8 de Abril último ( G a c e t a  
del 11), rectificada por otra de 4 del 
¡actual (G a c e t a  del 11). No ha sufrido 
¡modificación alguna por efecto de re
nuncias.
: 2.° Que los aspirantes que, por re
cluir y haber justificado debidamen
t e  las condiciones legales reglam en
tarias, se declaran admitidos a la 
práctica de los ejercicios, son los si
guientes :

D. Adolfo Miaja de la Muela.
D. Jesús Esperabé de Arteaga y 

González.
3.° Que se declara excluido de la 

práctica de los ejercicios al aspiran
te D. Juan Galvañ Escutia, por ha
ber solicitado las oposiciones pasado 
el plazo legal de la convocatoria, que 
«xpiró el día 24 de Abril último.

4.° Que a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 12 y 13 del mencio
n ad o  Reglamento, el plazo fant« para 
reclamaciones ^omo para recusacio- 
ness; es el da diez, días que en los 
mismos se determina,

Madrid, 15 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Santiago Pi y Suñer.

De conformidad con lo prescrito en 
el Decreto de 30 de Abril de 1915, se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
de haber vacado la Cátedra de Mate
máticas del Instituto nacional de Se

c u n d a  enseñanza de Oviedo por tras
lado de D. Ricardo San Juan Llosá, 

Esta Subsecretaría ha resuelto lo si- 
‘ guíente:

1.° Se anuncia a concurso de tras- 
jado. por término de veinte días na- 

'tu raíes, a contar desde que se inserte 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
la provisión de la citada vacante. Pa
ra  los que se encuentren en Canarias 

‘ $e considera ampliado este plazo en 
'fuince días.

■G 2.° Puede" aspirar a dicha plaza, 
jfneaiante el presente concurso, los Ca
tedráticos numerarios y los Auxilia- 
yes que tengan reconocido este dere
cho. Los prim eros deben estar en po
sesión del título profesional o haber 
hecho el depósito correspondiente a 
estos fines y 1ü3 segundos tener reco
nocido ese derecho, requisitos indis
pensables que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de servicios de cada 
(concurrente, no admitiéndosele como 
tal en caso cen trarte .

3A El orden de prgjferencia para

que determina el citado Decreto, mo
dificado por ei de 17 de Febrero de 
1932, teniéndose en cuenta lo preve
nido en las demás disposiciones vi
gentes sobre la materia.

4.° Los aspirantes, por conducto y 
icón informe de sus Jefes inmediatos, 
cursarán sus instancias a este Minis
terio dentro del citado plazo, acompa
ñadas de sus hojas de servicios (en las 
que harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean ne
cesarios para optar o tener preferen
cia en el concurso objeto de esta con
vocatoria), más las publicaciones, et
cétera. que sean pertinentes para jus
tificar* sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines Oficíales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 21 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Santiago Pi y Suñer.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
la Cátedra de Obstetricia y Ginecolo
gía, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, se anuncie 
a concurso previo de traslación.

Pueden optar a 3a traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece e} Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios. a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe dei Estable
cimiento donde sirven, en su caso, 
precisamente dentro del plazo im pro
rrogable de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 18 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Santiagó Pi y Suñer.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Debiendo procederse a dictar las 
oportunas órdenes para que los Maes
tros Directores de los Campos de de
mostración agrícola, anejos a las Es- 
cuales nacionales, puedan percibir la 
asignación de 1.000 pesetas para los 
gastos de dichos Campos, correspon
dientes al año económico de .19.33, gue

conceden las disposiciones en v irtud 
de las cuales se crearon, y teniendo 
en cuenta la conveniencia del mejor 
servicio y garantía de la eficacia de 
esas instituciones escolares,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que en el plazo de diez días, a contar 
desde el en que se publique esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , los Maes
tros-Directores de los referidos Cam
pos agrícolas soliciten de este Minis
terio el abono de dicha cantidad, de
biendo rem itir la instancia por con
ducto de los Inspectores de Prim era 
enseñanza en sus respectivas zonas, 
quienes las rem itirán a esta Dirección 
general dentro de los cinco días si
guientes a la recepción de las mismas, 
informando si el Campo funciona con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

La digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1933.—El Director gene
ra l/Jo sé  Martínez.
Señores Maestros directores de Cam

pos de demostración agrícola e Ins
pectores de Prim era enseñanza.

El sistema que regula la provisión 
de las Direcciones de Graduadas de 
seis o más grados dispone que a la 
term inación de las pruebas del con
curso-oposición se organice un breve 
cursillo entre quienes hayan alcanza
do plaza.

El concurso' oposición recientemente 
celebrado terminó exactamente al co
mienzo de las vacaciones caniculares, 
por lo que hubo de ser diferido, y  
el nuevo curso escolar coincide con 
la celebración de los cursillos de se
lección para ingreso en el Magisterio,

Muchos de los declarados aptos pa
ra el desempeño de aquellas gradua
das figuran en los Tribunales de los 
cursillos y todos ellos desempeñan Es
cuelas interesantes para la realización 
de las prácticas y agregación de los 
cursillistas, por lo que no es prudente 
reunir por ahora en M adrid a quie
nes tienen una labor tan im portante 
que realizar en sus provincias.

En consecuencia, esta Dirección ge- 
I neral se sirve disponer que, sin per- 
j juicio de que la provisión de las Di- 
s rccciones de graduada de seis o más, 
* grados se haga sin dilación alguna, 

se suspenda hasta nueva orden la or
ganización del cursillo de perfecciona
miento a los declarados aptos para el 
desempeño de aquellos cargos.

Madrid, 16 de Septiembre de 1933, 
El Director general, José Martínez.

Vista la instancia de doña Vicenta 
Martín Santos, Maestra nacional con 
destino en el Grupo escolar de “La 
Merced”, de Salamanca, y en la que 
solicita su traslado a la graduada de 
niñas denominada “Guillermo Sáez”, 
de dicha capital:

Teniendo en cuenta los informes 
emitidos por la Inspección Gentra^ 
Inspección de Prim era enseñanza dé  
Salamanca, Escuela Normal y otros, to
dos favorables a la concesión del tras
lado que se solicita, por ser benefi
cioso para la enseñanza, y la Maestra 
peticionaria no perjudica a tercero,.
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toda vez eme es entre las de la locali
dad la que tiene preferente derecho:

Visto también lo dispuesto en el 
apartado O  del párrafo octavo de la 
■Circular de esta Dirección general, fc- 
eha 27 del pasado Abril (G a c e t a  del 5 
da Mayo),

Esta Dirección general ha resuelto 
'acceder a la petición formulada por la 
Maestra ele Salamanca doña Vicenta 
Martín Santos y disponer su traslado 
a la Escuela graduada de niñas ífGui« 
Jlerino Sáez”, de dicha cap ita l.'

Lo que comunico a V. SS. pava su 
conocimiento y demás efectos Madrid, 
Id de Septiembre de 1933,—El Direc
to r general, José Martínez.,
Señores Inspector-Jefe de Prim era en- 
, señansa, Director de la Escuela Nor- 
¡ mal y Jefe de la Sección adminis* 
: Ira ti va de Saloma acá.

Vista la fiar-' i de J.fiiu María 
Josefa Ruiz im , de la Es
cuela nacional */ ed * cvpH l simada 
en la calle cíe n. les is , 4, principal, 
número' 441. ácl Fcouuiión general"áei 
Magisterio y con ei sueldo de 9.000. 
pesetas, solicitando se acuerde que to
dos los nombramientos, traslados y as
censos desde que ha sido objetó desde 
su  ingreso en el Magisterio nacional 
prim ario se refieren a la misma y con 
el citado nombre:

Resultando que, según aparece del 
informe favorable de la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza de 
esta capital, ‘la interesada hizo oposi- 

. clones a Escuelas de 1.100 .y más pe
setas en el Rectorado de Valia dolí d, 
las que solicitó con el nombre de Ma
ría  Josefa Ruiz Puíiño, siendo, sin em
bargo, nombrada en 4 de Junio de 
1902, por error, Maestra en propiedad, 
en virtud de dichas oposiciones, de 
las Escuelas de dicha capital con el 
de Elena Ruiz P a liñ o :

Resultando que ai pasar, por ascen
so, en 31 de Diciembre de 1908, a las 
Escuelas ■ nacionales de Madrid se le 
nom bra con ei de María Josefa Ruiz 
Paliño, -que es el verdadero nombre 
con el que siempre solicitó y con el 
que figura en la partida de nacimien
to que obra en su expediente:

Resultando que en sucesivos ascen
sos, todos como Maestra de las Escue
las nacionales de Madrid, unas veces 
lo ha sido con el de María Josefa Ele
na y otras con el de Josefa Elena Ruiz 
Patiño:

Considerando que la interesada so- 
licitÓNjtomar parte en las oposiciones 
únicas que ha practicado y obtuvo la 
plaza con el propio nombre con que 
figura en la partida de nacimiento, 
legalizada, que obra en el expediente, 
y que sólo por error lo ha sido con 
los que aparecen, y a fin de evitar 
dudas o dificultades que pudieran sur
gir en el expediente de clasificación 
de derechos pasivos que en su día pu
diera incoar,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver que, para todos los efec
tos, los nombramientos, traslados, ce
ses y ascensos de que con diversos 
nombres han sido objeto ia citada 
Maestra, se entiende lo son y se re
fieren con el nombre ¡de María Josefa 
Ruiz Patiño, que es el propio que a la 
misma corresponde*

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Interesada y de
más efectos, Madrid, 21 de Septiem
bre de 1933. — El Director general, 
R. G. 'Sicilia,
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Ma
drid.

Visto el expediente de incom pati
bilidad con. el vecindario, incoado por 
el Inspector de Prim era enseñaua de 
la zona correspondiente de Madrid al 
Maestro de Gaiapagar D, Salvador Vi
llegas de Gom ar:

Resultando que .varios vecinos del 
pueblo de Galapagar se dirigen a esta 
Dirección general para que se incoe 
el oportuno expediente de Incompa
tibilidad con aquel vecindario al Maes
tro Sr. Villegas;

Considerando que del expediente se 
deduce la conveniencia de que sea 
trasladado el referido Maestro de la 
Escuela de aquella localidad, y que se 
han observado y cumplido con cuanto 
determina el Decreto de 4 de Marzo 
de 1982 (G a c e t a  del 12), muy espe
cialmente con los trám ites e informes 
establecidos con los artículos RE y 5F 
del mismo:

Vistos los informes emitidos, y te
niendo en cueola lo dispuesto en los 

•artículos 4.R 5.° y 6.° dei mencionado 
Decreto, así como las vacantes que 
existen disponibles a las que el inte
resado puede aspirar, y previo el in
forme ¡de la Inspección general de P ri
mera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a i). Salvador Villegas de Go
mar* Maestro de la Escuela nacional 
de Galapagar (Madrid), incompatible 
con el vecindario, y, en su consecuen
c ia , se le nombra Maestro en propie
dad de la Escuela nacional dé Colla do- 
Viilalba, en la íuHirm provincia, coa 
el haber que actuaba.-níe disfrute por 
Escala ion, de cuyo -cargo se posesio
nará dentro id el plazo fijado en el vi
gente Estatuto del Magiscrio y en las 
condiciones establecidas en el Decreto 
de 4 de Marzo de 1932.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre .de 1933.—Ei • Director gene
ral, R. G. Sicilia.
Señores Presidente del Consejo pro

vincial, Jefe ¡de la Sección adm inis
trativa e Inspector Jefe de Prim era 
enseñanza de Madrid.

Vistos los expedientes de Incompati
bilidad con el vecindario incoados por 
los Inspectores de Primera enseñanza 
de las zonas correspondientes de las-' 
provincias que se citan, a los Maestros 
de Santa Cruz (Almería), B. Francisco 
Rodríguez Benito; de Amaya (Burgos), 
D. Carlos Maria Agüilar Polo; de Be- 
hobia (Guipúzcoa), D. Pedro Hidalgo 
Ortega; de Ezquicga (Guipúzcoa), don 
Epifanio Romero y Pindado; de linón 
(Gua dala jara), doña María de los Do
lores Gastejón; de Corceles (Guadala- 
jara), D. José Fernández Martínez: de 
Osedo-Sada (La Goruña), D. Francisco 
Mosqueira Manso; de Cantón-Abanilla 
(Murcia), B. oJsé Antonio Nicolás Gar

ceta; de Torreandaluz (Soria), D. Acis
clo Martínez Ortega, y de Cimballa (Za

ragoza), D. Francisco Moreno Ibáñezí
Resultando que por varios vecinos de 

las mencionadas localidades, y por úi- 
gimes de los citados Maestros, se soli
cita se les declare incompatibles con 
los respectivos véclndarios:

Considerando que se han .observado’ 
en los citados expedientes los trámites' 
y formalidades preceptuados en los ar
tículos 3.° y 6.°, y en algunos de ellos 
con el 5.° del Decreto de 4 de Marzo, 
de 1932, así como se ha cumplido conj 
lo dispuesto en la Orden de 18 de Julio' 
del misino año, por la que se les auto
rizaba para lomar parte m  el concur
so general de traslado a algunos de 
ellos, y por Orden de 6 de Junio delf 
año actual ( G a c e t a  d*cl 8), el Maestro 
de Santa Cruz (Almería), i). Francisco. 
Rodríguez Benito, íué propuesto provi
sionalmente para la Escuela de Chu- 
ch.i-Benahadux (Almería), unitaria, B, 
y confirmado por la de 25 de Agosto 
último ( G a c e t a  del 27); y por la de 14 
de Junio último { G a c e t a  del-17) fue 
propuesto para la de Itero de la Vega.' 
(Paie-ncia). unitaria, A, IX Carlos María 
Aguilar Polo, en La croe se le con firmó 
por la de 25 de Agoste referido; por. 
M de 11 de Abril del a ño actual (Ga
c e t a  del 12) íué propuesto para la Es-> 
cuela da A guio zar-'verga ui (Guipúzcoa)) 
D. Pedro Hidalgo Ortega y confirmado 
por la de 2 de mulo álam o ( G a c e t a  
del 9); por la de 24 de Junio indicado 
( G a c e t a  del 28) íué propuesto para la 
Escuela de Bárcmia de Pie de Concha 
(Santander), A, I) Epifanio Romero y  
Pindado, confirmado por la de 25 de 
Agosto ( G a c e t a  del 27); por Orden cíe 
17 de Agoste último fuá aprobada per
muta entre doña María de los Dolores 
Casiejón González, Muestra de Imón 
(Guadalajara), y doña Dolores Vihue
las Agudo; Maestra de La Cabrera (Ma
drid) ; por Orden de 8 de Junio refe
rido fué propuesto para la de €hiloo« 
ches (Guadalajara), unitaria número 
A, D. José Fernández Martínez, confiN 
mándasele por la ele 25 de Agosto; pfJ; • 
estas mismas de C¡ de Junio y 25 <4$ 
Agosto ftir i ropuesto y nombrado dgq 
fimitivamenP \ ara la de Cangas 
tevedra), un ha Ha número 3, D, FraC- 
cisco Mosc* ev s Manso; por las ñe I f  
de Abril del año actual ( G a c e t a  del 
12) ^ la de 2 de Junio referido (Gace
t a ' del 9), se proponen y .nombran de-, 
fin Divamen te para la de Calavera-San 
Juan -{Murcia), a D. José Antonio Ni
colás García; para la de Malkna (So
ria), a D. Acisclo Martín Ortega, y pa- 

- ra la  de Viaspre (Alava), ¡a D. F manéis-1 
co Moreno Ibaík-z, respectivamente.

Y-como quiera que el espíritu del 
Decreto de 4 de Marzo citado queda 

•bien cumplido, puesto que su fin p ri
mordial es que los Maestros puedan 
desarrollar su función profesional en 
otras Escuelas distintas de aquellas 
que por sus circunstancias especiales 
con el vecindario están incapaci lados 
de hacerlo,

Esta Dirección general ha resuello 
desestimar los -expedientes de incompa
tibilidad con el vecindario de los Maes
tros y Maestras que se citan.

LoViigo a Y. S. para su con ce límen
lo, el de los interesados y demás efec* 
tos. Madrid, 21 de Septiembre de 1933» 
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señorea Presidente del Consejo provin

cial. Jefe de la Sección Administra
tiva- e inspector Jefe de Primera ei -
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r señanza de Almería, Burgos, San Se
bastián (Guipúzcoa), Guadalajara, La 
Corana, Murcia, Soria y Zaragoza.

Visto el expediente incoado por  do
ña María Ascensión Fayás Cortés, 
Maestra de Valluercanes, provincia de 
Burras ,  en súplica de que se le conce
da la excedencia por más de un año y 
menos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925; quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para  las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada p e r  el Sr. Mi
nistro lo..participo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 19 de Septiembre de 
1933.—El Director general,  José Mar
tínez.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Prim era enseñanza de Burgos.

Visto el expediente incoado p o r  don 
Celedonio Sevillano Mayo, Maestro de 
Santa de Valm-adrigal, p rov in 

cia de León, alta del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la ex
cedencia ilimitada para  asuntos p ro 
pios, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magiste
rio, aprobado por Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como com prendido en el 
caso 4.° del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para  las exce
dencias de esta clase.

De Orden com unicada por el señar  
Ministro lo partic ipo a V. S-. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1933.—El D irector general,  Jo 
sé Martínez.
Señor Jefe de la Sección administra»

iiva de P rim era  enseñanza de León.

Visto el expediente incoado por  don 
Juan  Sentís Noguer, Maestro exceden
te de Torrija ,  provincia  de T arrago
na, alta del Escalafón, en súplica de 
que se le conceda la excedencia ili
mitada, y  teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma
gisterio, aprobado por  Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha  resuelto conce

der  a dicho interesado la excedencia 
solicitado, como com prendido en el 
caso 4.° del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando-sujeto a lo que el 
mismo previene para  las excedencias 
de esta clase.

De Orden comunicada por el señer  
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 19 de Septiem
bre de 1933.—El Director general,  Jo- 
s-é Martínez.
Señor Jefe de la Sección adm inis tra

tiva de P r im era  enseñanza de Ta- ‘ 
Tragona»

Visto el-expediente incoado por  do
ña Germánica Gómez Moro, Maestra 
excedente de Villacernudo, p rovincia  
de Falencia, nóm. 4, del Escalafón, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real de- 
creo de 18 de Mayo de 1923,

' Este Ministerio ha resuelto conce
der  a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como com prendida en el 
caso 4.° dei artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para  las excedencias 
de esta ciase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo part ic ipo  a V. S. para su 
conocimiento, el de la in teresada y de-

M I N I S T E R I O  D

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A

En armonía coa lo dispuesto en e l Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian pai

m u n i c i p i o s  c a p it a l id a d  I I I causa
Qm  PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

DEL PARTIDO DE LA VACANTB
INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

|  Villalbadel Al cor. . , Vil lalba del  A l c o r . . H u e l v a . L a  Palm a............. . Interina............
5 Vega de San Mateo   i Vega de San Mateo.. . Las P a l m a s » I  Vegueia........................  Desierta..............
j Galisteo   ............................. . Galisteo....................... Cáceres  ............  Plasencia . . . . . . . . . . .  Interina  .............
,j Alcalá del V alie   ................. ... Alcalá del V alle  i ád iz  ........  Olvera............. .. Renuncia  ........
] San Mateo*. ..................... San M a t e o . C a s t e l l ó n . . . . . . . . . . . .  San Mateo   Defunción,. . . . . . . . •

gerzoeana ...................................... Berzocana   Cáceres Logrosán.. . . . . . . . . . .  Idem.*.....................
pTejeda   .......................................... Tejeda . . . . . . . . . . . . . .  LasPalm as... . . . . . . .  G u ía .. . .......................  Nueva creación....*'
JJorral do AyBóa, Eiaguas do San Barto-
■. lomó y r.iboia................ Corral de Ayllón. . . . .  Segó v ía ............... . Biaza  ...........  Renuncia   .........

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
g&en oportunos como justificantes de mérito.

Madridf 19 d© do 1936. — El Inspector genera!, Jefe d© la Sección, P. A., Luis Núñez. — Y.® B.®: El Director general

í
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m ü b  ( . T * d, 16 de Septiem 
bre í u  í b ó h — Li D irec to r gen eral, Jo- 
sé M artínez.
Señor Jefe de ía Si - un 9 l a n p ^ h  * 

í i v a  d e - P r i m e  «  v 1 » l  i  f ie  1 j -  
1 encía.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E -
Ñ A N Z A  P R O F E S IO N A L  Y  T E C N IC A

Para  dejar bien definida la in te r
pretación  que por las Secretarías de 
las Escuelas de Ingenieros Industr ia 
les deberá darse  al artículo 8,° del De
creto de 28 de Enero de 1933, com u
nico a VV, S'S., como Di rectores de 
esas Escuelas, lo que sigue:

1.° "Los aspirantes que por estar 
com prendidos en el copo fijado para 
cada una de las Escuelas son ya alum
nos- 'de las mismas, deberán seguís’ su 
ca rre ra  p o r  cursos completos; es de
cir, que aquellos que después de uti
lizar los exámenes de Junio ,y Sep
tiembre no hubieran sido, aprobados 
de curso, deberán repetir  el mismo, 
cualquiera que fuese el numero de 
asignaturas cuyas calificaciones no al
canzaran Ja calificación necesaria pa
ra  que el Consejo ele curso les conce
diera la aprobación del mismo.

"2.° Para todos aquellos alumnos no 
com prendidos en las listas de ios cu
pos, quedan vigentes las actuales dis- 
posicionesj-exceptiiáirdose agüeitas que

tuvieran aprobado el ingreso con an
te rio ridad  a la última conven alaria y 
no hubieren aprobado ninguna asig-- 
natura de la carrera.

3.° Quedan subsistentes las nruchas 
frímesfa ales tal como se pm eticaban 
hasta el presente. En coa m  *< u» ma
nera de realizarse los e^on ja  ̂ poi 
el Consejo de curso, al d-u ¡ d.n n ŝ- 
rn.o, así como la compasiva < Ca Cu
cho Consejo, se di ciarán opo : u ^ k  m - 
fe las ordenes necesarias.

Madrid,- 20 -de Septiembre de 1033. 
El Director general, José Cesada. 
Señores Directores de las ID.nudas de 

Ingenieros industria les da Madrid. 
.Barcelona y Bilbaos

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO
Y  P R E V IS IO N

SER V IC IO  D E  IN S P E C C IO N  D E  
SE-GUROS Y AHORROS

A V IS O S  O F IC IA L E S

A i nstancias de la Compañía dane
sa de Seguros .y Reaseguros “Rossia” , 
cuya Delegación general para España 
radica en San Sebastián; plaza riel 
Buen Pastor, núm. 4, se hace saber  al 
público en general y a io s  asegurados 
en paríácular que, p o r  ^esJstiináeiito

de la misma y en atención a las can
sas y razones que recientemente ha 
aportado, quedan sin efecto los- anun
cios publicados en ha G aceta de Ma
d r i d  0] 13 áe Julio último y en ia Re
vista de Previsión  de ese mismo mesp 
relativos a la iniciación de la liqui
dación voluntaria de los ramos tío Se
guros de Transportas y ílesponsabili- 
dad civil.

Madrid, 15 de SeplTrubre do 1833. 
El Jefe del servicio, Ib de Esperóla.

De conform idad con lo m-ce opina
do. en el articulo 118 del Regíame tita 
de Seguros, se hace saber al pública 
en general y a los asegurados on par* 
titcular, que la Sociedad de ¡Socorros 
mutuos La Unión Familiar Española, 
domiciliada en Kespítale! (La Torra- 
sa), Remaní, 11, Barcelona, en la que 
figura corno Presidente D. José Peris 
Santamaría, se ha declarado en liqui
dación voluntaria, fijándose el plazo 
de treinta días, a contar desde M fe* 
cha de la publicación de este anunMot 
para eliminarla del Registro de Enti
dades inscritas e incluirla en el índi
ce de las (¡ue se hallan en liquidaciórit 
quedando constituida ía oficina liqui
dadora en el propio domicilio (le 
entidad, arr iba  mencionado.

Madrid, 16 de-Septiem bre de 1933, 
El fefe  del servicio, R. d e /E sp inó la* '

G r i c u l t u r a

p e r c u a r i a s H I G I E N E  Y  s a n i d a d  v e t e r i n a r i a

(i provisión en -propiedad las plazas de Inspec tores  'municipales 'Veterinarios, s igu ien te s :

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

corvicios 
vetori narios.

P esetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

rieses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

O puestos.

OTEOS S3ÍRVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES;

4.164 2.800 12.094 600 Sí. No. ........................... Treinta días.......... Servicios unificados^
■ 6.9¡:o 1.860 .11.415 30 S í. Ferias. . . . • • • • • • • . Idem........................ Idem.

1.201 1.440 6.135 120 S í . Feria........ .. Idem.................... .. i era.
4.223 2,250

2.400
2.158 300 Sí. Sí. . . . ...................... Idem.......... . Id em .

3.476 5.954 400 Sí. N o................................. Id e m . ...................... ídem.
1.962 2.221 14.700 500 No. No. ] dem ........................ Idem.
3.700 2.530 10.480 600 Sí. N o . • • • • • • • • • • • • • • dem. ••••••••«••* Idem.

1.134 1.700 7.445 250 No. NO.................... a ............... Idem. Idem»

apila Edad del partido* acreditando sus rm- Triones 

, S. - a ■ ,<¿da,

proíesio  ordo*?. podiendo rcnP tir  a *u vez
_  ........

= estt- 1
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI-
TUTO DE REFORMA AGRARIA

El articulo 12 del Decreto fecha 2 
de los corrientes, publicado en la Ga
c e t a  del día 5, faculta a esta Direc
ción general para establecer Delega
ciones de servicios de este Instituto en 
las provincias o regiones que lo crea 
necesario.

Al objeto de desarrollar el precepto 
contenido en el mencionado artículo y 
con el íin de que el nombramiento de 
Inspectores regionales, Delegados en 
las provincias, pueda acomodarse a 
normas concretas que aseguren la efi
cacia de aquellas Delegaciones y ga
ranticen la competencia de las perso
na s d e s i g n a el as,

Esta Dirección general ha acordado 
jo siguiente:

L° El nombramiento de inspectores 
regionales, Delegados en las provin
cias, que corresponde a esta Dirección 
general en virtud de lo dispuesto en 
t‘l artículo 12 del Decreto de 2 de Sep
tiembre de 1933, habrá de recaer en 
ingenieros que pertenezcan a la esca
la facultativa del personal de este Ins
tituto de Reforma Agraria. •

2.° Todos los Inspectores regiona
les, Delegados, tendrán su residencia 
oficial en la capital de la pro vi libia de 
su delegación y dependerán directa e 
inmediatamente de la Subdirección 
Técnico Agrícola.

3.° El personal de todas clases que 
actúe en cada provincia se considerará 
a las órdenes inmediatas del Inspector 
delegado en la misma, del cual recibirá 
las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de los servicios.

4.° Con independencia de las demás 
retribuciones que legalmente les co
rrespondan, los funcionarios designa
dos Inspectores regionales, Delegados 
de esíé Instituto, percibirán como re
tribución especial la que señala el vi
gente presupuesto de gastos de este 
instituto; y

5.° Cuando por necesidades del ser
vicio los Inspectores regionales dele
gados precisen ausentarse de su resi
dencia oficial, tendrán derecho ai per

cibo de las dietas y gastos a que se 
refieren las normas aprobadas por el 
Consejo Ejecutivo en 12 de Enero úl
timo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y debido cumplimiento. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1933.—El Di
rector general, Juan José Benayas. 
Señores Subdirectores de la Técnico- 

Agrícola y de Contabilidad y Finan
zas, y Secretario general de este Ins
tituto.

El proyecto de ley de Reforma Agra
ria sometido a la discusión de las Cor
tes Constituyentes decía en su base 8.% 
apartado b ) : “las demás propiedades 
se capitalizarán con la renta territo
rial catastral o amillarada que les 'está 
asignada”. Como consecuencia de la 
discusión parlam entaria, el apartado
b) de la base 8.a de la Ley promulga
da dice: “las demás propiedades se ca
pitalizarán con el líquido imponible 
que tenga asignado en el catastro o en 
ql amiilaramiento”.

Esta modificación obedeció, p rinc i
palmente, a la intervención del Sr. Ca
sa nueva, que impugnó el concepto de 
“renta amillarada”, basándose en que 
en los iamiilaramicntos no figura el da
to “renta” y sí solamente ©1 de “líquido 
imponible”.

Tal y como ha quedado redactado el 
apartado b) de la base 8.a, es indudable 
que para expropiar las fincas hemos 
de capitalizar el líquido imponible del 
Catastro y de los amillaramientos, aun 
cuando el procedimiento carece de to
da base dertíñeá y está abiertamente 
en pugna con el concepto agrícola y 
económico del líquido imponible, ya 
que así atribuirem os a la propiedad te
rritorial un valor de expropiación co
rrespondiente, no sólo al de la tierra, 
sino también al de los capitales em
pleados en la explotación agrícola y 
al beneficio del cultivador, aunque éste 
sea distinto del propietario.

Debió, pues, ordenarse la capitaliza
ción de la ¡renta, aun cuando se hubie
ran  fijado para mayor beneficio de los

expropiados (si es que éste era el cri- 
terio de las Cortes Constituyentes)* 
unos4;ipos de capitalización más venta
josos que los que determina el apar- 
lado c) de la citada base.

No obstante haber cambiado el con
cepto “renta” por el de “líquido impo
nible”, en el apartado b) subsiste el 
de “renta” en la escala que para la ca
pitalización fija el apartado c).

c) Y como es indudable que la 
renta amillarada es una expresión sin, 
existencia en los documentos de Ha-* 
cien da, será necesario que por el Con
sejo ejecutivo se fije el criterio a se
guir cuando hayamos de expropiar fin
cas que no figuren catastradas.

El líquido imponible del Catastro 
es asimilable al líquido imponible ami
llarado, La parte alícuota de aquél* 
que es la renta catastral, puede ser
virnos para fijar su equivalente en ios 
amillaramientos. La relación de “ren
ta catastral” a “líquido im ponible” ca
tastral, varía de unos tipos de fincas; 
a otros; pero de modo general, cree
mos que puede tomarse como valor; 
aproximado de la renta el de los dos- 
tercios del líquido imponible. Así lo, 
entiende la ley Carner de 4 de Marzo 
de 1932, sobre declaración de rentas* 
en la que hemos de suponer que estos 
conceptos económicos se manejan con 
perfecto rigor. ¡

Esta Dirección general, en ejecución 
de lo acordado por el Consejo Ejecuti
vo del Instituto, se ha servido dispo
ner:

A los efectos del apartado c) de la 
base 8.® de la ley de Reforma A graria, 
se considerará como “renta” en los ca
sos de fincas amillaradas, el importe 
de los dos tercios del “líquido im poni
ble”.

Se entenderá por “líquido imponi
ble”, el que rija  a los efectos fiscales*

Madrid, 7 de Septiembre de 1933.— 
El Director general, Dionisio Terrer. 
Señores Subdirectores de este Instituto*


